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PARTE OFICIAL,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el B e y D. Alfonso y la R uina Doña JMÍaría 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su imporí ante salud. f

De igualIbéneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias y las Sermás. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

D e s p a c h o s  t e l e g r a f i c o s  y  F E L I C I T A C I O N E

L o n d r e s  28 de A M l¡ 2‘30 tarde.—K lMinistro daEsp&ña al 
Ministro de Estado:

"'«Ruego á VI E. sé sirva presentar á SS. MM. mi respetuosa 
felicitación y la de los demás individuos de esta Legación con 
motivo de la satisfactoria noticia sobre el estado de la ReinaJ 
que por orden del Rey me comunica V. E. en su despacho 
d e ! q u e  recibo lioy.»

El Abad de Monserrat al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Terminada felizmente la gran fíestadel milenario;, al par
ticiparlo á V. E., le ruego que eleve 4 los plés deí Troncólos 
■votos que hacemos porcia felicidadde $B. SíM. y Real Familia, 
y  para que siempre ilúinine Dios ̂ su^GfqbWfio*

Monserrat ^Tjde Ábril de 1880.» ' ‘/ f. ,

Lobo 28,3‘ÍÓ ¿,—Gobernador Ministro Gobérhacidnr ; 7
«La Comisión provincial me ruega dirija á V. E. la siguiente? 

felicitación: ,
«LaComisión provincial de Lugo ha sabido con inmenso 

júbilo que el Cielo había colmado la felicidad de la Real' Fa-̂  
milia con la esperanza de inmediata sucesión, tan vivamente 
deseada por tóde s los buenos españoles qúe quieran el ventu
roso porvenir dé la patria en la augusta dinastía de D. A l
fonso XII. A l felicitar á SS. MM. por el anuncio de este grato 
seceso, para, cuy 4 f^ljz péaiizacion hace fervientes votos.al To
dopoderoso, la Cqmi§ipn.ll¿ítcra á los piés del Trono el home
naje dé su profundo .áféj&to, inquebrantable adhesión 4, las 
instituciones.» *, ¡ /

Murcia. 28, 5 ¿.—Gobernador al Presidente del Consejo de 
Ministros: ‘ * * . . ¡
-t «La Diputación y Ayuntamiento de esta capital ruegan por 

mi conducto á V. E. sé digne significar á SS. MM> rlA3SAtisfac4 
«ion; que les ha producido la noticia de haber entrado M. la 
Reina en el quinto mes de su embarazo, cuyo acóhtécimiéUtQv 
viene á consolidar las instituciones por que felizmente se rige 
la  Monarquía.» ; i >

^ l^ jq iR ÍA  27, 9*30 n.--Presidente Consejo de Ministros ejt 
vicepresidente $lé la Comisión provincial: L
. «Ruego 4 V* E. que en nombre de esta Diputación provine 

ciaLeínebdéíiar Cóffiision y éñ el mió tenga la dignación) dé 
;<^^e^Á;.l í̂'pt<IS':'deÍ^TréhO' el más respetuoso homenaje de*fe
licitación con motivo de la fausta nueva del interesante estado 
deS.M¿laReiná.» í,

C o r u ñ a  28, 3*15 í.—Gobernador &1 Presidente del Consejo1 
de Ministros; -
... «Esta; Diputación provincial ha acordado en sesión de boy 

felicitar respetuosamente á S. M. el Rey, (Q, D. G.},por el fausto 
acontecimiento del embarazó de S. M. la Reina su augusta 
esposa.» -' * ~ \  t ¡4

' SfühóiA 28, 5 ¿.—Gobernador al Presidente del Consejo de' 
Ministros: ^  ^  -  • - ' ' “ *• " -  1 ~ T

«La  Diputación y Ayuntamiento de esta capital ruegampor 
30̂  conducto á V. E. se digne significar á SS. MM. la satisíac- 
cioní;gue les ha* producido la noticia, de haber entrado S. M .̂lá 
Reina en él quinto mes de su embarazo/ cuyo acontecimiento 
viene á consolidar las instituciones por que felizmente se rige 
3a Monarquía.» D ; íl*~. a » ,  .

V JSesovia &7, 5*40 ¿.—Presidente Consejo Ministros: */
Comisión provincial de Segovía se permite Yogar* a 

tCj^se^ digne significar á S8. MM. el júbilo que siente por la  
núeva,de hallarse S. M. la Reina en estado» de dar un nuevo 
¿sucesor á lá  Corona.» « J : hy-i

Palm a 27, 8*34 w.—Gobernador Presidente Consejo Mi
nistros: * ' *V'. ‘ . ... _• J

^¿ili^íGomision provincial ruega 4 V. E. se sirva elevar 4 
SS. MM. su sincera y entusiasta felicitaeión con motivo déí 
fausto suceso que célebía lá Real Familia, reiterando sus"fer- 
vientes votos por la «alucty prosperidad dé los Monarcas.» * í

L ugo'27:—-Gobernador al Presidente Consejo Ministros:
. .«Con motivo de la declaración del feliz embarazo de S. M. 
la Reina, ha recibido hoy Corte el Sr. Gobernador militar, á 
la que he concurrido con la Diputación, Ayuntamiento capi
tal, Claustro, Profesores, Instituto, Corporaciones y funciona
rios públicos, Todos me encargan, como lo hago también, rue- 
gue a V. E. se sirya hacer llegar á los Régios. consortes nues
tra más entusiasta y respetuosa felicitación por este venturoso 
suceso qué, consolidando la dinastía /asegurará la paz' pú
blica; aprovechando esté* motivo para reiterar una vez más 
nuestra firmísima adhesión á SS. MM.»

G r a n a d a  28,2*15 ¿.—Gobernador, al Presidente del Consejo 
de,Ministros;- v /:•: />' r  ̂ >■
. «Los Subgobernadores de Loja y Motrih de esta provincia, 

y los Ayuntamientq.é,y^yecindatíos4é. jos.puLéblos.. cabezas de 
partido de la misma, me piden suplique á V/É. le haga pre
sente á S. M. la satisfacción con que han sabido el estado in- 
texesanté en que se encuentra S. M: íá Réiña, ^  los votos que 
hacen para que tan fausto suceso consolide la perpetuidad de 
la dinastía en los dominios de España.s ' - * ^

 ̂ ■ ■ ■ ■
B a r c e l o n a  28.—Exémo. Sr. Presidente del Consejó dé Mi

nistros: v ,-r. í , ■
«Cónocido por su publicación en la G a c e t a  el feliz suceso 

que llena de júbilo á todos los españoles amantes de su R e y  y 
de su patria, tengo la hbnra de felicitar al Gobierno de S. M., 
suplicándole se digne elevar á las gradas del Trono con tan 
fausto motivo esté respetuoso testimonio de lealtad y adhesión 
á la dítfastíá.=El Alcalde constitucional, Presidente, Enrique 
de Dürán.»

B r iv ie s c a  28,12 ¿.—Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del 
Cqnséjp de Ministros: ,

«Espero mereced de Y. E. que digne expresar á S. M. el Rey 
la satisfacción con que este Ayuntamiento que presido há visto 
la fausta noticia dé hallarse S. M/la Reina en el quinto mes 
de su embarazol >

u C ó r u ñ a  28.—rGobernador Presidéñte Consejo Ministros:
«El Ayuntamiento de esta capital ruega 4 V. E. que haga 

llegar AS. M. el; R e||Q. D. G.) su respetuosa felicitación por 
el'fausto acontepimiéntó dél‘ embarazo de S. M. la Reina su 
Augusta Esposa, y los sentimientos de su inquebrantable adhe
sión ¿ la  dinastía.»

M o t r il  28, ife ¿.—Presidente Consejo Ministros Alcalde^; 
«Ruego á V/E. se sirva hacer llegar á S. M. la Reina Doña 

Cristina la felicitación inás sincera que le envia el Ayunta
miento de mi presidencia por el fausto acontecimiento de su 
embarazo.»

S a ñ t a n d e »  27; 6*15 ¿.^-Aücalde de Santander al Excelen
tísimo Sr. Presidente Consejo Ministros: i - ^

«El Ayuntaihiento felicita {ai Gobierno por el fausto supeso 
de hállarée la Bfeina en el quintó mes de su embarazo;»

T e r u e l  28, i  1*10 m.—Al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros el Alcalde de Teruel :

«Con motivo de la declaración oficial del embarazo de S. M. 
la Reina, tengo; grata satisfacción de asociarme al júbilo ge
neral, rogando a V. E. haga llegar á SS. MM. mi sincera y res-̂  

i petuosa felicitación.*—Cárlos Tarrat.»

C o r u ñ a  27, 8*33 ^.—Comisión provincial de Estadística al 
PresidentieBonsejo Ministros :u * , , >

«La Comisión provincial de Estadística tiene la honra de> 
/felicitar á SS. MM. con motivo del fausto acontecimiento que- 
con júbilo celebran todos los españoles,publicado’en la G a c e t a  
de! 25 dpi actual.» j ^

C u e n c a  27.—JEl -Gobernador, eclesiástico Sede plena: *
■En nombre del Ilmo¿ Prelado, ausente en pastoral visita,' 

* del Cabildo y Clero de Ja diócesis, tengo el honor de mani-i 
festar 4 V. E. el indecible júbilo con i qué se ha recibido la 
fausta frué^S dé la feliz de S. M. la Reina; Todos éle- 
vámosferwlntes áúpliéás al Altísimo ;á fin ,dé que hdheéda á 

i S.’M. ún venturoso alumbramiento, que séa fecundo origen  ̂
de felicidad y gozo para SS. MM., y de prosperidad para la 
Iglesia y el Estado;^Dígnese V. :E;'presentar ante las gradas5 
del Trono este testimonia de respetuosa adhesión con mptivo 
de tan ánheládo' suceso-^Cándido Ortiá?;»

A l b a c e t e  27, -̂Presidenr1fe de la Audiencia:
' «Viáta pdr los Magistrados y Fiscal Jqué Componen' Iw Aú- 

diencia da éste distrito'' la  declaración ofibiáldel* embarazó de 
S. M. la Reina, han acordado por unanimidad dirigirse á^V/E:' 
á fin de que ŝe digne felicitar!^,, juntamente que á S. M.p] R ey, 
por tan fausto sjicésó.V ’ f ; ? ^

4 SúRGOS^^-^PíeSidénte de lia Audiencia: f r  ̂ '
«El Presidente, Fiscal y Magistrados de ésta- Audienc^Té1̂  

licitan á SS. MM. por,la plausible nueva del embarazado 
S. M. láf'Réffiá, y espéran que^. E. se sirvá ser él inréipreté 
de sus sentimientos ante las Augustas Persdnaip

Cácérés'27.—Presidente Audiencia: ír; 1 ^
«Las Autoridades de Cácéres y todos los funcionarios pú-? 

blicos civiles, militares y eclesiásticos rogamos á V. E. se

digné trasmitir á nuestros Monarcas las fervientes felicitacio
nes que con la más respetuosa y leal adhesión les dirigimos 
por el estado de embarazo de S. M. la Reina.»

’1 C o r u ñ a  27.—Presidente Audiencia:
«Esta Audiencia se felicita por la fausta nueva de hftber 

entrado S. M. la Reina en el quinto mes de su embarazo; su
ceso que habrá de ser p^epda de, afianzamiento y perpetuidad 
de la dinastía de nuestros queridos Monarcas.»

■ - ■ . . . . . .  t ;  ,'JV

G ra n a d a  27.—Preáidénté Audiencia; .
«Con el plausible mótiyo de la declaración oficial del íéliz> 

embarazo de S. M. la Reina, el Tribunal superior del territorio 
dé Gran alfa tiene el honor de felicitar á S. M. él R e y  D . A l
fonso XII y á su excelsa Esposa. Reitera la más profunda adhe
sión á SS. MM. y augusta dinastía, por cuya prosperidad eleva 
fervientes votos al Altísimo. Sírvase V. E. trasmitir estos res
petuosos sentimientos á SS. MM>><H>n3él fin de que jsean acogi
dos con su acostumbrada benevolencia.» . . . .  , ¡

G r a n a d a  27.—El Fiscal de la Audiencia: f
«El Ministerio fiscal de este distrito eleva por el digno con

ducto de V. E. respetuosa felicitación á SS. MM. el R^y y ja  
Reina (Q. D. G.) por el fausto suceso que es gratísima espe
ranza ae la Real Familia y de la patria.»

O v ie d o  27.—El Presidente de la Audiencia:
 ̂ «La Audiencia en pleno y demás funcionarios del órden ju

dicial M n concurrido á lá recepción que acaba de celebrarse 
con motivo de la declamación oficial del embarazo de S. M. la 
Reiha (Q. D. G.). Por tan fausto suceso tengo el alto honor, en 
mi nombre y en el de todos los individuos del Tribunal, de 
elevar á las Reales Personas por conducto de V, E. la más 
respetuosa felicitación.»

V a l e n c ia  27.—El Presidente de la Audiencia:
«El Presidente, Presidentes ele Sala, Fiscal, Magistrados y 

démás funcionarios de ésta Audiencia tiénen Já alta honra dé fe
licitar á SS. MM. el Rey y la Reina por el fausto suceso que 
hoy celebra con júbilo la Nación amante del Trono y de la di
nastía, por cuya consolidación y la felicidad de sus Reyes hace 
fervientes votos este Tribunal. Sírvase V. E., piles, si lo tiene 
á bien, ser el intérprete de la sincera felicitación que por tan 
plausible acontecimiento eleva ¿ los Reyes esposos este Tri
bunal, no obstante que por conducto de su Presidencia han que
dado sus votos consignados en el recibimiento de Corte que 
acaba: de celebrarse en esta capital.»

Z a r a g o z a  27.— El Presidente de la Audiencia:
«Los funcionarios de la administración de justicia felici

tamos á SS. MM. el R e y  y la Reina y al Gobierno por el feliz 
acontecimiento. Sírvase V. E. hacer presentes y recibir la sin
cera expresión de los deseos de esta Audiencia y subordinados.»

Se han recibido e/i este Ministerio telegramas y comunica
ciones de felicitación de las Autoridades y funcionarios si
guientes:

B a ñ e z a .— El Juez de primera instancia.

C a s t e l l ó n .—El Juez, Promotor fiscal y subalternos deí Juz
gado de primera instancia. / /

O r e n s e .— El Juez de primera instancia y Promotar fiscal.
P o n t e v e d r a .—El Juez pri joqinstancia y Promotor

fiscal.
S a n t a n d e r — El Juez de primera instancia y Promotor 

' fiscal. ' * ■ . - . ■ V -
: Soria.—El Juez de primera instancia y auxiliares del Juz- 

gado. • ■■■ ■ ■ ’ V '/W
T eruel.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y 

auxiliares del Juzgado.

B urgos  25,11‘5 mañana —Guerra- 25 Abril 80j 12*13 ma- 
gen eral Ministro Guerra: >

«Por telegrama de V. E. de anoche me he enterado que S* M» 
la Reina se halla en estado interesante. Tan grata noticia, que 
he comunicado á todas las Autoridades Militares de éste dis- 
tífitÓ? ha" sido recibida con inméhsá ¿atifcfacbionry ruego á V. 
que en mi nombre, en el de los demás Generales, Jefes y Ofi^ 
cíales de está guarnición,* felicite á S. M. y le reitere los senti
mientos de nuestra más prefuúda adhesión.»

cá ¡V it o r ia  25,12*5 mañana*— Guerra 25 Abril 80,1*43 tarde.-^ 
GeneraL en' Jefe Presidente Consejo de Ministros y Ministro 
Guerra: * «  -

«Ruego á V. E. haga presente á SS. MM. mi felicitación y  
la de todos los individuos de este Ejército por la fausta noticia 
que mé comunicó V. E. ayer. i  j

Para celebrarla he dispuesto que en todos los puntos donde 
haya Oficial general se "revisten tropas en gran parada, si él 
tiémpo lo permite.» / V *

P a m p l o n a  25, 11*55 mañana.— Guerra 25 Abril 80, 5 20 
tarde.— Capitán general Ministro Guerra: \ ... ■

«Suplico á V. E. haga llegar á los piés del Trono la felici
tación que conmigo dirigen 4 S. M. todos los Sres.-Generales,
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Jefes y Oficiales de este distrito por el estado en que se halla 
nuestra Augusta Reina.»

V a l e n c i a  85, 4/40 tarde.— G uerra 85 Abril 80,1*50 tarde.— 
Capitán general al Ministro Guerra:

«Recibida con satisfacción la noticia del estado de S. M. la 
Reina, y se ha dado cumplimiento á lo dispuesto por V. EL en 
telegrama de ayer.» ,

P a lm a  85,8 tarde.—Guerra 85 Abril 80, 8 55 tarde.—Capi
tán general Ministro Guerra:

eRecibido con la- mayor satisfacción el telegrama en que 
V. E. participa el estado interesante de S. M. nuestra Augusta 
Reina. ^

El General Gobernador y todas las corporaciones militares 
de este distrito, con la más,completa alegría por tan fausto su
ceso, se asocian á mi Autoridad para suplicar encarecidamente 
á V. E. que en nuestro nombre felicite á SS. MM., así como á 
su Real Familia; rogando á Dios por que tenga S. M. la Reina 
el feliz término á su delicado estado, que para su bien y feli
cidad de la patria todos anhelamos.»

A lgegiras 86, 18 85 tarde.—Guerra 86, 4|80, 818 tarde.— 
Ministro Guerra Comandante general:

«Ceuta 86 Abril.—-Recibida don júbilo la fausta noticia de 
hallarse en estado interesante nuestra augusta Soberana: tras
mito & V. E. lá mas entusiasta felicitación que dedican á SS. MM. 
el vecindario y guarnición de esta plaza, y una Vez más los 
sentimientos de adhesión y lealtad á sus Reales Personas.»

Gerona 88 Abril 80, 8 mañana— Guerra 88 Abril 80, 9 53 
mañana.—Ministro Guerra General Gobernador:

«La noticia del fausto acontecimiento q u e  publica la G a c e t a  
el 85 ha sido recibida con júbilo por las guarniciones de esta 
provincia, que elevan fervorosas súplicas al Todopoderoso pára 
que dé á nuestra Soberana un feliz alumbramiento. j

Ruego por tanto á V. E. haga llegar á las gradas del*Trono 
este nuestro nuevo testimonio dé adhesión y respeto á SS. MM. 
y Real Familia.»

Z a r a g o z a  %&>Abrü80,8 50 mañana.—Guerra 88 Abril 80, 
9‘15 mañana.—Capitán general Ministro Guerra:

«Ruego á V. E.. haga presente á SS. MM. sincera felicita
ción que respetuosa mente les dirige Capitán general, Oficiales 
generales y Ejército de Aragón por faüsto acontecimiento que 
celebra el país y es augurio de felicidades para la Real Fami- 
lia y la Monarquía, por cuya prosperidad y ventura forman 
votos.»

, Abril 8(?de 1880.—El Capitán general del Departamento de 
Ferrol al Ministro de Marina.:

«Ruego á V. E., si lo estima oportuno, se sirva elevar á los 
piés del Trono la expresión,del júbilo con que este Departa
mento ha recibido la fausta noticia de haber entrado/S. M. la 
Reina (Q. D. G.) en él quinto mes de su embarazó; reiterando 
con tan plausible motivó á SS. MM. y Real Familia los sen
timientos de adhesión y lealtad, A sí míos como de los Genera
les, Jefes y Oficiales y demás clases de los cuerpos de la Ar
mada.»

85 Abril 1880.—El Comandante general de la Escuadra de 
Instrucción al Ministró de Marina: 1

«Recibida cóii júbilo noticia dél estado interesante de S. M. 
la Reina. Se cumplen prevenciones de V. E.»

C o r u ñ a  87.—Gobernador á Ministro de la Gobernación:
«El Capitán general ha recibido Corte, concurriendo todas 

las Corporaciones, Autoridades, funcionarios y muchas perso
nas principales, qué se han apresurado á manifestarme Ja viva 
satisfacción por el fausto suceso para la dinastía y para la 
patria.»

C á c e r e s  87.—Gobernador á Ministro de la Gobernación: 
«Se ha verificado recepción en él Palacio de la Audiencia 

con motivo del fausto suceso, á cuya solemnidad han asistido 
todas las Autoridades y Corporaciones, el clero, la milicia, 
funcionarios públicos y personas que por su representación 
asisten & estqs actos.»

L ugo  87.— Gobernador á  Ministro de la Gobernación:
«El Alcalde dé la háptláJ, W tom bré del Ayuntamiento, me 

ruega dirija & V. E., para que se sirva elevarla & SS. MM., la 
siguiente felicitación. í i a

«El Ayuntamiento de la ciudad de Lugo se ha enterado coti 
la mayor satiefácion del estado interesante de S. M. la Reina, 
y con tan plausible motivo tiene la honra y se apresura á fe li
citar á SS. MM. reiterando su adhesión y respeto.»
■ „ P a m p lo n a  87.—Gobernador á Ministro de is Gobernación:

«El Ayuntamiento dé Alteásuá tuegaá  V. E. por mi conduc
to se digne trasmitir á SS. MM. el siguiente despacho:

«El Ayuntamiento de Alsasua, por sí y á nombre de sus 
administrados, se adhiere á la manifestación de que ayer fue
ron objeto S. M. el R ey y su Augusta Esposa la Reina por la 
consoladora esperanza de que con ayuda del Cielo dará uná 
prenda segura de paz y prosperidad á esta Nación, rogando á 
V. E. se sirva trasmitir nuestra felicitación por tan fausto 
suceso, así como el entusiasta testimonio de adhesión á SS. MM. 
y Real Familia.» f

PAMPLONA.—Gobernador al Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento de Cascante ruega á V. E. por mi con*- 

ducto se digne trasmitir A S. M. el R b y  el telegrama siguiente: 
«Este Ayuntamiento y vecindario, enterados délas noticia* 

oficiales publicadas en la G a c e t a  del 85, no pueden ménos de 
manifestar á SS. MM. y Real Familia el testimonio más sin
cero de adhesión por el tan interesante estado de nuestra 
Augusta Reina, rogando al Cielo para el feliz término de su 
embarazo. S írv a se *  trasm itir estos sentimientos de patrio
tismo y amor á la Monarquía de un pueblo entusiasta, de sus 
Reyes.» . ::V/ j  ' ^

Y. E. se sirva trasmitir á SS. MM. ,el telegrama siguiente: ,
«El Ayuntamiento de esta ciudad ha sabido con satisfac

ción el estado Interésanté de SlM v núéstra Augusta Reina, 
per lo cual hace felicitación sincera y preces al CífIq para qué 
en su tiempo sea felix el alumbramiento. Tsíhbien ha visto 
con sumo placer la grande y escogida concurrencia en la so
lemne recepción habida en el Real Palacio en el dia de ayer 
con aquel fausto motivo.» ' Vr

Orense.—Gobernador ai Ministro de la Gobernacion: i
«Ruego á V. E. eleve á  los pita del Trono l á  respetuosa fel

icitación de todf» las Autoridades, corporaciones y funcional- 
ríos de esta provincia, que por mi conducto hacen fervienteis 
votos por la Augusta Familia de SS. MM.» : 0

C a u b a l l i n o  (Orense).—E i Aloaldí aí Ministro de la Gor 
bscnacion:

«Este Ayuntamiento, al recibir la noticia oficial del emba

razo de S. M. la Reina, tiene el honor de trasmitir por con
ducto de V. B. & SS. MM. la más cordial felicitación por tan 
fausto suceso, y su vehemente deseo de que llegue A ser coro
nado con un feliz alumbramiento.» ■

O r e n s e . — Gobernador al Ministro de la Gobernación: 
«Terminada recepción en el Gobierno militar, á que he 

asistido con todos los funcionarios de la capital, ruego á V. fí. 
haga presente á la Augusta y Real Familia ios fervientes votos 
de esta provincia por .que el próspero suceso anunciado en la 
G aceta del £5 tenga el más feliz resultado.»

V e h in  (Orense).—Alcalde al Ministro de la Gobernación: 
«Este Ayuntamiento felicita cordial mente á S. M. el R e y  y 

á toda su Real Familia por el fausto acontecimiento del emba
razo'de S. M. la Reina.»''

O r e n s e . — Gobernador al Ministro de la Gobernación:
«La Comisión provincial, Diputados, asociaciones residen

tes en esta capital, Ayuntamiento, Juez de primera instancia, 
Promotor fLeal y Juez municipal me encargan ruegue á V. E. 
se sirva elevar á ios piés del Trono su respetuosa felicitación 
por el interesante estado de S. M. la Reina.»

O r e n s e .—Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento de esta capital felicita cordialmente 

á SS, MM. por el estado de embarazo en que se encuentra 
S. M. la Reina, garantía sucesiva diel órden y estabilidad de la 
Monarquía.==El Presidente, José Ramos Campos.»

Ov ie d o .— Alcalde al Ministro de la Gobernación:
«Ruego á V. E. se digne felicitar á SS. MM. por el feliz 

embarazo de S. M. la Reina.=José Longoria Carvajal.»
F a l e n c i a —Gobernador interino al Ministro d e  la Gober

nación:- ■ . ' : -  . - ;;
«Recibida hoy Corte por el Sr. Gobernador militar, he con

currido á la recepción con todas las Corporaciones y funcio
narios civiles, dándoseme en ella por estos pruebas inequívo
cas de adhesión á la dinastía de D. Alfonso XII.»

Salamanca.—Gobernador Ministro de la Gobernación; 
«Acaba de celebrarse el besamanuíren el Gobierno militar, 

con asistencia de todos, los Sres. Jefes y Oficiales de las depen- 
dénci&s de mi cargó, asi como la de los Cuerpos facultativos; 
encargándome ruegue á V. E.que en su nombre, al par qué en 
el mió, se digne hacer presente á SS. MM. (Q. D. G.) la alegría 
con que han recibido la fausta noticia de un suceso que tan
tos beneficios puede producir á la dinastía secular y A lá 
patria.»

Soria.—Gobernador al Ministro de la Gobernación:
«ES Excmp. Sr. Gobernador militar ha recibido Corte. He 

asistido ai acto con las Corporaciones provincial, municipal, 
Juzgado de primera instancia, Instituto, Guardia civil, em
pleados, funcionarios públicos y particulares. Ha estado solem
ne y concurrido, demostrando todos los asistentes su satisfac
ción por el fausto suceso y su adhesión y lealtad á SS. MM.»

T a r r a g o n a .— Gobernador al Ministro déla Gobernación: 
«Celebrada solémáe recepción,, con asistencia de todas las 

Autoridades eclesiásticas, civiles’ y militares, corporaciones, 
empleados y representantes de la prensa. Todos me han .en
cargado eleve al Trono su respetuosa felicitación y adhesión, y 
hacen los más fervientes votos por el feliz desenlace dél estado 
de S. M. la Reina (Q. D. G.).»

Teruel £7, 4‘50 El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«Gran concurrencia de Autoridades y Corporaciones han 
asistido á la una de este dia á la recepción oficial que ha te
nido lugar en los salones del Exorno. Ayuntamiento con mo
tivo de la declaración oficial del embarazo de S. M. la Reina.»

T o l e d o .— El Alcalde al Ministro de la Gobernación: 
«Dígnese V, E. trasmitir á S, M. el Rey la. más sincera fe

licitación por el estado interesante de su Augusta Ésposa, 
Ayuntamiento de Toledo dirige votos al AliísíMÓ por él feliz 
alumbramiento de S. M. la Reina.»

Valencia.—El  Gobernador al Ministro de la Gobernación: 
«Reunida la Junta provincial de Sanidad, en sesión del 

dia de hoy ha acordado por unanimidad elevar A S. M. el 
Rey (Q. D. G.), por conducto de V. E., la expresión de sus sen
timientos, asociándose al júbilo general con que la Nación ce
lebra el fausto acontecimiento de haber entrado S. M. la Reina 
en el quinto mes de su embarazo.»

V a l en c ia .— E l Gobernador al Ministro de la  Gobernación: 
«Tengo el gusto de participar á V, E; que acaba de verifi

carse recepción solemne en la Capitanía general con numerosa 
concurrencia de todas lás cm*poraciones, funcionarios y perso
nas distingiaidas y de todas las clases sociales que se han apre
surado A dar un nuevo testimonio de adhesión y respeto 4 
SS. MM. y Augusta Real Familia.»

Z a m o r a .—El Gobernador al Ministro de la Gobernación:
A «El Senador D. Fernando Gutiérrez y el Diputado D. Anto

nio Jesús Santiago desean trasmita A V. E. la sincera M ielta- 
cion que elevan á SS. MM. por el fausto suceso que anuncia 
la Gaceta.»

Zamora.—É l Gobernador al Ministro dé la Gobernación: 
«El Alcalde y el Ayuntamiento1 dé Zamorá mé exjpresaú 

haber sabido con la mayor satisfacción la publicada declara
ción del estado interesante de S. M. la Reina, y con este moti
vo tan iisoüj ero par a la Nación y la dinastía feiieitan sincera y 
respetuosamente A SS. MM.»

ZAMpRA.—Él Gobernador al Ministro de la Gobernación:
«El Presidente dé 1 á Diputación, el Vicepresidente de la 

Comisión provincial y Vocales de la misma felicitan sincera
mente A SS. MM y á toda la Real Familia por el fausto suce
so que anuncia la Gaceta de £5 del actual.» ,

Z a m o r a .— El Gobernador a l  Ministro de la Gobernación: 
«Los funcionarios dependientes del Ministerio del dig

no cargó de V E que sirven en esta provincia elevan A 
, SS* MM. la pág  respétupsa felicitación por el fausto. suceso, 
r tan s|% f¿qfem-eomo,piwa;li Real Fam iliaf para la Monar*. 
1 quía y pueblo español.»
. Z a m o r a .— Él Gobernador al Ministro de la Gobernación: 

«En telegrama me ruega el Alcalde de Yillaípáñdo que 
trasm ita la felicitación que aquel vecindario eleva; A SS, ;|CM. 
en testimonio de adhesión y lealtad.» . t . w ■

i Záraoc^a.—El Gobernador al Ministro de la Gobernación:
[ «En nombre de todos los funcionario» públicos de,e*ta pro

vincia y eñ eVmio, ruegó A V. É. que haga llegar nuestra más 
? 'leál '-y stáeéífofélfóitáeion eon motivo del fausto acontecimien

to que hoy?Mena de goso áiodos lo* eapañoles amaRtes de la 
M-riarquía y de la dinastía.»

P a l m a  (Baleares).—El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«Ruego á V. E. se sirva trasmitir á SS. MM. la sincera fe
licitación que les dirijo, en nombre propio y en el de los fun« 
cionarios civiles de esta provincia, con qiotívo del fausto acon
tecimiento que celebra la Nación, reiterándoles nuestros sen
timientos de lealtad y adhesión.»

G i n z o d e  Limia (Orense) £8.—Gobernador á Ministro déla 
Gobernación:

«Enterado éste Ayuntamiento del embarazo de la augusta 
y Real Esposa de S. M. el Rey, me comisiona para que en* su 
nombré y por conducto de V. E. les felicite por tan fausto su
ceso, haciendo fervientes votos por su prosperidad y bien de la 
patria.»' -

B u r g o s .— El Gobernador a l Ministro de la Gobernación:
«El Alcalde y Ayuntamiento de Miranda de Ebro dirigenpor 

hni conducto entusiasta felicitación al Gobierno por el fausto 
acontecimiento de haber entrado S. M. la Reina (Q. D. GJ en 
el quinto mes de su embarazo.»

R iv a d a v ia .—Alcalde al Ministro de la Gobernación: v 
í«E1 Ayuntamiento felicita á  la augusta Real Familia por 

la fausta nueva del embarazo de S. M.» de esperanza lisonjera.»
Lugo.—ET Gobernador alMinistro deja  Gobernación:
«La Comisión provinci&Ime ruegadirija á V. E. la siguien

te felicitación: , )
«La Comisión provincial de Lugo ha sabido con inmenso 

júbilo que el Cielo había colmado la felicidad de léR éái Fa
milia con la esperanza de inmediata sucesión, tan vivamente 
deseada por todos los buenos españoles que quieran el ventu
roso porvenir de la patriaren la augusta dinastía de D. Alfon
so XIÍ. Al felicitar A SS* MM. por el anuncio de cate grato su
ceso, para euya feliz realización hace fervientes votos al To
dopoderoso, la Comisión reitera á los piés del Trono el home
naje de su profundo afecto é inquebrantable adhesión á las 
instituciones.» v / ;

Loja.—El Alcalde al Ministra de la Gobernación:;  ̂ r , 
«Ruego % V, E. haga; presento á S, M. el R ey  la» satisfacción 

del pueblo de Lója y su Ayuntamiento >1 conocer ei .fausto 
suceso de haber entrado su Augusta Esposa en el quinto mes 
de su embarazo.»

P a m p l o n a .— El Gobernador al Ministro de la Gobernación: 
«El Ayuntamiento de Puente la Reina ruega A V. E. por 

mi conducto se digné llevar A fóá piés del Tróno el siguiente 
despacho:

»El Ayuntamiento de Puente Ja  Reina felicita A sus Augus* 
tos Soberanos ppr el fausto ácontecimiénto del embarazo de 
S. M. la Reina" Doña María Cristina, haciendo A la , ̂ ez fer
vientes votos de su amor A la Monarquía y á las iasiitúciopes 
vigentes.» •= v?

Pamplóna.—JSI Gobernador al Ministro da Ja Gobernación: 
«El Ayuntamiento de Vill&franca rns comunica el sigüíén- 

te teíegiama para trasmitirlo por conducto de V. S. á.SS. MM.: 
«Ésta Corporación municipal ruega á V. S. haga llegar b.a^ 

ta las gradas del Trono la expresión de su generoso séñtimién- 
to y los del vecindário hácia nuestros Augustos Soberanos, 
haciendo presente A la vez la inmensa alegría que embarga sus 
corazones desde el momento que han tenido noticia oficial ÜeL 
embarazo de 3. AL la Reina, y ruegan al Altísimo su feliz re
sultado.»’ . ,j.,- . x i:i

P a m p l o n a .— El Gobernador AI Ministro de la Goberriaéion: 
«El Ayuntamiento de Peralta ruega á V. E. por mi con

ducto se digne trasm itir á SS. MM. el siguiente telegrama:
«El Ayuntamiento de Peralta A SS. MM. los ReyesrdeEs

paña felicita por él fausto acontecimiento del embarazo de 
S. M; la Reina, deseando prosperidades y largos años al Trono 
y dinastía.» I ■ /'. J  5. o .lj

Pamplona.^-EI Gobernador al Ministro de la GobérhécíSn: 
«El Ayuntamiento de Marcilla mefruega Sé digne TVpE. 

trasmitir A SS. MM.elt siguiente despacho: /
«Recibida por el Ayuntamiento dé Marcillá con el payor 

júbiló la fausta noticié dél estado interésente déhutécdra que
ridísima Reina (Q. D.G).» í4Úl>Ól)/3

Barcelona.-—É l Gobernador al Ministro de la Gobernación: 
«He recibido para trasmitir A V. E: el siguientetelegrama: 
«El Alcalde y Ayuntamiento de.la inmortal G e ro q ^ fe # ^  

ta cordialmente A SS. MM. por el plausible acontecimiento de 
haber entrado la Reina en el quinto mes de su embarazo.»

Gandesa.—E l Alcalde al Ministró d© la Gobernación:^
«Comunicado al Ayuntamiento el fausto suceso que anua-* 

cia la GAcntAi acuerda entusiasmado félióitarVáosua qúeridoé 
Monarcas, reiterándoles la adhesión más sincera y leal dél ^íu- , 
nicipio.» '

G e r o n a .—Gobernador A Ministro de la Gobernacioni ;4 
«El Presidente de J á  Diputación provinciaí, por sí, y  4 

nombréde la Misma, fdicitá á iS. M. por el fahsto áéohteei- 
miento que asegura la sucesión de su dinastía.» : u;m¿Nfl

GéronáM É I  Gobernador al Ministro de la Gobernééion:
- «Recepción de Corte per él fausto acontecimiento deT^jm* 
barazo de S^M. la Reina, sumamente concurrido. Han asistida
todas las Áutoridades civiles y m ilitares, Corpbr&cIÓÚál y  
funcion&fios públicos.» !k"'; ... ¡ \ -

Lbrida.—Gobernador al Ministro de la Gobernación^
«El Góbérnadóé civil, Autoridades y Córporációhfeé, y va

rios particülárés/rnégañ al Gobierno haga presente^ A 
sus sineero» deseos de la satisfaccion^con que hé;s¿bidoel 
fausto acontecimiento del embarazo de S. M. la Ítfíúá, pón 
cuya salud y feliz alumbramiento hacen fervientes ydtdtfrf 
Altísimo, ofreciendo su leal adhesion á la dinastía.»

Zámora.^ E I  GobóríádorJAÍ MiñistrO de la Gobérnisésife 
«El Ayuntamiento de Benaventó ni ó ruega trasmitéAY|JEL 

la sincera felicitación'que eleva A SS. MM. por el fausto édó?®* 
anunciado oficialmente.» ' 1

*' • ’ “  -  * - t '  ' '■< /■> X,
Z a m o r a .— El Gobernador A Ministro de la Gobernacioni.
«El Alcalde de Toro, por sí y A nombre del Ayuntafáiénto, 

me ruega héga préSéntoAl> Gobierno de S. M. ñus más/sincero* 
deseos de que Dios le conceda un feliz alumbramientó¡4j^M»' 
Ja Réiná, ofreciendo al propio tiempo su más Téaf ídtresm#» 
cdh homenaje de ‘ lá máé réápetuosá eónéidéraSubd^winf 
habitantes de aquella ciudad.» "

Castellón £7.—Gobernador Ministro flFomentó:' /  '
«El Director, de este Instituto provincial mé interesédraS»*'

' tir A V. E. el siguiente telegrama:  ̂ , iir .¡i Ja')
i «Et Director y Claustro uel instinto de Castellón fehmto *  

Sf. M* el Rby D. Alfonso XII por el fausto aooñtecimíeníoda



Gaceta de Madrid.~Núm. 120. 29 Abril de 1880. 241

haber entrado S. M. la Reina en el quinto mes de su emba- 
/razas: . ^

S oria  £7.—Director Escuela Normal Ministro Fomento:
«Ruega felicite á S. M. por haber entrado felizmente SVM. 

la  Reina (Q. D. G.) en el quinto mes de embarazo.—¿lian Lo
pe*» ■

S a la m a n c a  £7 Abril—Rector Universidad al Excmo. se- 
'-4iüriiíiBiátro de Fomentó:

«El Rector de Ja Universidad, los Decanos de las Faculta
des y el Director ¿el Instituto ruegan A V, E. se sirva, en s,u 
nombre y en el de las corporaciones que representan, trasmi
tir & SS. MM. el parabién'sir-céro con motivo _del fausto su
cosa que. con gratula,; hoy el ánimo de los españoles.»=El Rec
to?, Mamés Esparabé Lozano.»
a .t^NTANOER A&rt^&7^El Director del Instituto de -Santan- 

-^eri^ExGmo^S^Miniisftro de Fomento:
; >/ /  «El Claustro-de ̂ Profesores tiene el - honor de participar é 
V. Ew-7a Viva y q>refui¿da satisfacción que ha recibido con la 
fausta noticia cte haber entrado nuefctra augusta Soberana 
S. M. la Reina (Q. D. G.) en el quinto mes de su embarazo: 
ruego áVi EI> eri-nombre del Claustró y del mió propio, se dig
né púber e iT e o n o ^  de SS. MM. los sentimientos de ad~ 
he&iCíí ^  letóed A sus augustas Personas, y manifestarles los 
fervientes votos que hacemos al Eterno por su preciosas vidas 
y  por que la Providencia conceda A nuedtrá augusta Reina un 
feliz alumbramiento para la paz y prosperidad de la Naeioh 
apañóla.» . '

O v i e d o  £7.—Ministro Fomento:
«En nombre del Claustro de esta Universidad y en el de los 

estábiecimientcs de erjstñanzá del distrito* ruego A V. E* se 
digne felicitar & SS. MM. con el fausto motivo del feliz emba
razo de S. M. la Reina, y  ser -intérprete de nuestros sentimien
tos de respetuosa y sincera adhesión á S. M .^IR by D.- Alfonr 
so XII y augusta Fami]ia.=^El Rectori León Salmean.»

L é r id a  £7 A bril—Gobernador Lérida Ministro Fomento:
«El Director de este Instituto y Claustro ruegan á V. E» se 

digne felicitar A S8. MM. con motivo del fausto suceso anun,- 
ciado en Ja Gaceta  del manifestando elevados sentimientos 
de lealtad y adhesión.»

M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N REALES DECRETOS. ;
Queriendo dar una prueba dé mi Real aprecio á la Ciu

dad dé Ecija, provincia de Sevilla, por su importancia 
agrícola é. industria y aumento de su población, a s í . comb 
.por su constante adhesión á la Monarquía constitucional,

Vengo en eonéedér á su Ayuntamiento el tratamiento 
’de Excelencia.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Irándiico Homero! y  Robledo.

Qtieriendo dar uha prueba de mi Real aprecio á la villa 
J e  Roquetas, provincia de Tarragona, per la importancia 
que la misma ha adquirido, debido al aumento de su po- 

^^cióh, así como por su constante adhesitn á la Monar
quía constitucional,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
^ Bado en Palacio á veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
RLMinistror de la GobernacioB,

Y r a u c i f i c o  H o m e r o  y  R o b l e d o .

R E A L E S  O R D E N E S
. • Pasado á informe de la Sección-de Gobernación del 
Aeirsejo de Estado el expediente incoado en éste Ministerio 
*on motivo de la suspensión decretada por el Gobernador 

,~$é Málaga del Alcalde y Concejal del Ayuntamiehtp de 
í,Córtes, coniecha 20 del actual ha emitido el siguiente dic- > 
Mimen: .
~ ,3¡«I£x(uuq. Sr.: En cumplimiento de,la Real orden,de 10 

i<teh«ckial'haexaminado la Sección el expediente adjunto,
’ Alcaldd de Cortes. D. Andrés

Sánchez Lozano, ¿bordada en 31 dé Marzo último por el 
Gobernador de la provincia de Málaga.

•: • , dcuraíite Jíj noche del 19 de
Marzo la Guardiajcivil.sorprendió' en un café al Alcalde en 
Jchtúpaníá déAiri présb,1#íjdiéh coúésteübjetó había saca-* 
„ do .de la cárcel el-mismo funcionario; y que en la noche 

del 21 despropio mes so presentó en la- cárcel, y después de 
obligar al Alcaide á quelp entregase las llaves, le, disparó 

- dos tiros, que no le hirieron;, sacó, de su encierro aí indica
do fcíéso; permaneció con él algunas,horas tomando licores 
y café, dejándolo, por último, en la habitación dél Alcai- 

J e p a ra  que durmiese en ella. -, 
i Sección encuentra perfectamente arreglada á dere4 

«Hq la resolución del Gobernador, una vez que el art. 
í n ie ipautor iza  Ja suspensión de los

por causa grave, y es evidente-ia gravedad de las faltas 
cometidas por D. Andrés Sánchez Lozano, *

ja Sección que, no siendo posiblé tolerar 
que continúe ejerciendo^ Autoridad quien tan mal uso ha 

i ella, debe instruirse 'el oportuno expediente de

separación, conforme dispone el art. 189 de que queda he
cho mérito. ; |

El Gobernador suspendió también á Sánchez Lozano 
del cargo de Concejal; y aunque por no haber realizado los 
abusos que se le imputan con este carácter, sino con el de 
Alcalde, y por no ser estos de la índole de los que el refe
rido precepto señala: para que los Concejales puedan ser 
suspendidos, parece que no debiera aprobarse en esta parte 
la resolución del Gobernador, la Sección, ateniéndose, se
gún le cumple, á la inteligencia dada por el Gobierno á 
las disposiciones del cap. 2.°, tít. 5.° de la ley municipal, 
cree qué debe mantenerse íntegra dicha providencia. ■ 

Así, pues, la Sección opina que, sin perjuicio de lo que; 
en su dia resuelvan los Tribunales de justicia, que se ha
llan ya entendiendo e^ V. E. se sir
va prestar su aprobación á la orden del Gobernador ,de 31 
de Marzo iiltimo, y mandar que se instruya expediente de 
separación á D. Andrés Sánchez Lozano.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D* G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver cómo en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid £3 de Abril de 1880.

t HOMERO Y ROBLEDO. #
Sr*. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección dé Gobernación del Con
sejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio con 
motivo de la suspensión decretada por el Gobernador de 
Valencia en el ejercicio de sus cargos de cuatro Concejales 
del Ayuntamiento de Jalance, con fecha SO del actual ha 
‘ómitidoer.sígúíénté diófóihén:

«Excmo. Sr.: EÍ Gobernador de Valencia manifestó á 
V. E. en 27 de Marzo último que habiendo acudido á su 
Autoridad varios vecinos de; ¿alance en queja déla mala 
administración del pueblo, de acuerdo con la Comisión 
provincial nombró un delegado pa?á que pasase á inspec
cionar la gestión administrativa de dicha localidad: que 
el Teniente Alcalde, en funciones de Alcalde, D. Miguel 
Mora Cuéllar, negóse con diversos pretextos á facilitar al 
delegado lós datos que le pedia para llevar á cabo su mi
sión; y los Concejales D. Juan Antonio Poveda, D. Miguel 
Tejedor y D. Juan Antonio Manes no acudieron á los llama
mientos del mismo delegado; con cuyo motivo el Goberna
dor los apercibió primeramente, y multó después, porque 
insistieron en su desobediencia; y que, como á pesar de 
"estos correctivos no variaron de proceder, los suspendió 
en el ejercicio de sus cargos por considerarles comprendi
dos en las prescripciones del último párrafo del art. 189 de 
la ley municipal.

En los expedientes que en Real orden de 10 del actual 
se han pasado á la Sección para que emita informe acerca 
de ía réjsoíucion adoptada por ei Gobernador no aparecen 
las órdenes en cuya virtud fderon apercibidos y multados 

1 el Alcalde accidental y los tres Regidores de quienes se ha 
hecho mérito; pero no puede ofrecer duda que se adopta
ron tales medidas; por cuanto además de decirlo el Gober
nador,^m Jos ̂ reíéridps expedientes se hacen diversas alu
siones A ellas.

La Sección encuentrá arreglada á derecho y perfecta
mente justificada la providencia de que se trata, aun cuan
do el Gobernador debió invocar para suspenderá D. Miguel 
Mora Cuéllar del cargo de Teniente de Alcalde, en funcio
nes de Alcalde, el párrafo primero del art. 189.

Este precepto autoriza la suspensión de los Alcaldes y 
Tenientes por causa grave; y como es indudable qué me
rece este calificativo la conducta observada por el intere
sado *al procurar eludir el cumplimiento de las órdenes del 
Gobernador y dél delegado de está Autoridad, la Sección 
juzga que debe aprobarse la orden de suspensión.

Lo propio cree qué prqcede resolvér acerca dé lasusr 
pensión del mismo interesado del cargo de Concejal y la 
de los Rfegidores Poveda, Tejedor y Mañes; puesto que no 
obstante el apércibimiento y la ipnltá coh q u ^  
regidos, persistieron, el primero .en su negligencia,yJos úl
timos en no acudir á los llamamientos que, á fiñ de que 
declarasen en los expedientes’que se hallaba instruyendo, 
les dirigió el delegado*.

Estos expedientes revelan ün gran desconcierto en la 
Administración mumcipaí deípuebío de Jaíjance, y éontipj- 
nen dndícios de que pueden haberse cometido abusos gra- 
"yés, ló cqáHndupq ^  4^S¡écCioii^^áj indicar que juiga nOnr 
veniente ía devolución de aquellos .al Jáóbqrnadór l  4h de 
que, además de dictar las medidas oportunas para norma-, 
Ifzar JÍcha5Mi^nV)irágió exigirse .pór'qqíé^ cor+J
responda la-respcmsabüidaé pem.vque« hayan incurridOi loé 
autores^*de tos réferídbálh b b ^ k (ííp ^  1

Opina, en resúmenT láiSecCion qúe procede>aprobar la 
resolución del Gobernador de Valencia de 24 del Mes ú lf 
timo» y -devolyertó \os eipédíéntes ádjún^s .Járamos efec
tos que se expresan eü el cuerpo de este dictámen.», ; :

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión de los expedientes 
de que queda hecho mérito. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 23 de Abril de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO».

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO,
Accediendo á los deseos de D. José Feced y Temprado, 

Magistrado que ha sido de la Audiencia de Manila; y re
sultando probada su inutilidad física para el servicio ac
tivo,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación le 
corresponda, de conformidad con lo prevenido en el art. 105 
del reglamento orgánico de las carreras civiles de Ultra
mar de 3 de Junio de 1866.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil ochocien
tos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

C a y e t a n o  S a n c h e ? ;  B a s t i l l o .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha visto con el ma
yor agrado el donátivo qué con destinó á Biblioteóas popu- 
lares han hecho D. Víctor BaTágüer de 100 ejemplares de 
sus Tragedias en verso catálm; igual número de las Nuevas 
tragedias; 50 ejemplares de las Poesías completas, versión 
castellana, traducción de los Sres* D* A. T. y D. M S .; y 
otros tantos de sus Poesías, edición completada ab totas 
las composicions fins avuy inéditas; D. Cárlos de Villedeuil 
de 100 del Indice físico, geológico y mineralógico de Es- 
paña.—'Provincia de Madrid, escrito por el mismo, y Don 
Juan José Fernandez de 50 ejemplares del Epítome de sis
tema métrico decimal para uso de las Escuelas de ambos 
sexos, segunda edición corregida y aumentada, de que es 
autor; disponiendo que, al propio tiempo que se hacen pú
blicos estos donativos, se den las gracias á los interesados 
por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
24 dé Abril de 1880.

. ‘ ’ LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Bíélacion de las condecoraciones cuya concesión ha sido con* 

firmada por hab.er .satisfecho* M  interesdijés ios derecho# 
establecidos:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendador de número.
D. Saturnino Esteban Collantes.

<,GobaUeros. ; t 
D. Pedro Alvarez Carballo y Bueno.
D. Pablo Oéceres de lá Torre.

, D.,Mwiiél,Bénáyás Portpcarrero. . ,
< D. Rafáei Perez de Torres;

D. Éddárdo Robles y Nissarre.
. /  REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

. . r - , Caballeros Grandes Cruces.
* brJorge Porrúa y Moreno.

limo. Sr. p . Ciríaco Sancha, Obispo auxiliar de Madrid.
* D. José Antonio de Lavafie, Oónde dé Premio Real 

D. José Diaz Benito.
, , t Comendadores de número.
íulD: José Jésús Pedreño:; ,

D. Antonio de Lafuente*» 
r B. Joaquín Buisan.

D. A.ntonio Vázquez.

y u- - Commdiídorés ordindriot: *»;• *; ‘ ^
D. Antonio Éeíveas y / - i
D. Salvador López. . v . t tí, .
D. ñamon López Espila.
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D. Vicente Elvira Menendez.
D. luán Vieta y Vilaret.
D. Federico Loygorri de la Torre.
D jL üis Justo Villanuevá.

v ' Caballero. 1
D. Emilio Briso Montiano.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos,

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
D. Juaz Cruz y Sargas.
D. Tomás Higuera. :

REAL ORDEN DE ISABEL LA CáT'uLJoL 

Comendadores de numero 
D. José Morcillo de la Cuesta.
D. José Morcillo y García.
D. Serafín Massa.
D. Francisco Bermadez de Castro y Montes.

Comendadores ordinarios* ■, ■ •„ •/ ,

. Pascual GaroíftEodrigtiez.- • - J
D. José Barberán.
D. Francisco Lppe? Martínez. ,
D. Antonio Rodríguez Galvez. 
D. Joaquín Carderera.
D. Miguel Martínez Ac'osta. *

. Caballeros. 

p . Clemente Vidal.
B. Teodoro Rodríguez Muñoz.
T). José Pet’̂ z.
Lo que se publica en cumplimiento de ,lo dispuesto en 

.el art 23 de la ley d$ presupuestos de 4877,;
Madrid 23 de Abril de'1880.  ̂ ' 1

,El Subsecretarfo.'

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
 I

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  

r e g i s t r o s  c i v i l  y  

d e  l a  p r o p i e d a d y  d e l  n o t a r i o ..

Ilmo. Sr,: En el recurso gubernativo promovido por Don 
José Quintana y S ugrañes contra la negativa del Registrador de ' 
la propiedad de Reus á inscribir cierta escritura de adjudica
ción, pendiente en esta Dirección geneí&léíi Ylrttíd-'áAhpelá- - 
cion interpuesta por dicho funcionario: :  ̂  ̂ •

Resultando que D. Antonio Arandes Alberai falleció en 8 
de Abril de 1844 bajo testamento, en el que instituyó por tíni
ca y universal heredera á su hija Doña Francisca Arandes y ; 
Vidal, y en ¿ustitueion de ella á su hermano D. Ramón Aran
des Alberni y áioá suyos, para el caso de que aquella muriera ¿ 
sin hijos ó hijai qué Ilégásén á lá edad de testar, pués entón-í 
ces no podria disponer sino de 4000 libras catalanas; y lle
gando alguno de-ellos* amicha edad, pudiera disponer libre-' 
mente de todos sus bienes; cuyo testamento fuó razonado en ; 
el antigüo Registro do Reus en 46 de Marzo de 4861, según 
certificación que acompaña á este expediente, haciéndose en 
el asiento expresión de la condición impuesta á la heredera, 
mas no del derecho do sustitución conferido al D. Ramón 

^Arán^es t  l°s suyos: ;
Resultando queentre la nombrada herederay'elsustituto, 

-qUe adértíás reunia el carácter de legatario por el referido /tes- \ 
tamento y codiciío posterior, pendió pleito y hubo varias cues
tiones que terminaron con un convenio celebrado entre los 
mismos en 1.* de Octubre de 4861, por él cual, aparte de otros

Particulares, el D. Ramón- Arandes consintió que su sobrina 
'oña Francisca tuviera la libre disposición de los bienes de 

sus difuntos padres; de,cuyo convenio se tomó igualmente ra
zón en el antiguo Registro de Reus á 24 de Octubre de 4861,» 
según resulta del propio certificado á que antes se ha aludido,; 
mas sin que en el asiento se hiciese mención de la referida* 
condición resolutoria, ni del pacto de libre disposición es ti-, 
puladp en la escritura de. transacción á  favor de la heredera, 
instituida en primer lugar, apareciendo únicamente respecto 
de este particular la siguiente cláusula: «Ló$ mismos D. Ra-*. 
mon y Doña Francisca Arandes se asumirán los gravámenes 
afectos á la parte que á oéda uno, ha .correspondido:»' ;

Resultando qué promovido pleito por aquella interesada, 
ante el Juzgado do primera instancia de Reus contra el Don 
Ramón Arandes y otros sobre nulidad del testamento y codi- 
cilo otorgados por su finádb padre, y seguido él Miéié eñ to-: 
dos sus trámites, recayó sentencia ejecutoria de la Audiencia 
de Barcelona en 22 de Octubre de 1872, confirmatoria de la de 

* primera instancia, según la cual se absolvió' á lós détnanda-| 
dos, efítré otras razones, porque lá •.éscritm?&:de;^d^áíécibn» 
de 4861 «es obligatoria para ambas partes, entre lps,qu$ tiene 
la misma fuerza que la cosa juzgadá, y sürté t6adS'ms efectosfe 
legales:» . i

Resultando que por escritura pública de debitorior fecha, 24, 
de Setiembre de 4864, la Doña Francisca Arandes serÓtónoció; 
deudora de D. Pedro Caiíá por la cantidad de 5.ÓÜ0 pesetas que* 
le prestó al interés de! 6 por lOO/hlpbtebáñdb á̂ Ta séguridad 
del capital, intereses y costas una casa de su pé^téÉenciá ad
quirida por herencia de su padre, deeuya hipoteca séftomó* 
anotación preventiva por falta dé.índiqes en,el Registro óbla* 
propiedad dé Reus con fechá" 7 de tJIciembre del mismó 
y seguidos autos ejecutivos en el Juzgado referido á instancia" 
del D. Pedro Gaila sobiré pago de las 5.000 pesetas, réditos y  
costas, se pronunció sentencia de rematé de Ja finca hijíóteeá- 
da, sin que se presentará licitador algutío á las dos subastas

tue consecutiva mentese anunciaron,, por cuyo mol i vo,yr aten
ido á que el ejecutante vendió su crédito á D. José Qiahtana

Sugrañes, fuó adjudicada la finca á este interesado, y se ex
tendió escritura de la adjudicación á su favor en 8 de Junio 
de 4878 ante el Notario D. PUcido Bassedas, en rebeldía de la 
deudora, por el Juzgado de primera instancia: ;

Resultando que presentada esta escritura en el Registro 
de la propiedad de Reus, puso el Registrador nota al pió con-? 
debida en estos términos: «No admitida la inscripción del do
cumento que precede, por afectar la condición resolutoria im
puesta sobre la finca en él vendida á la totalidad de la mis
ma , y efectuarse para hacer efectivo el crédito impuesto sobre 

:«llát y tío pareciendo subsanáble este defecto, tampoco es ad
misible su anotación:» '

Resultando que contra la anterior calificación recurrió por ? 
eécrito ante el Juzgado D. José Quintana Sugrañes en solici
tud de que se sirviera ordenad la inscripción de la referida 
escritura de venta judicial; y cuando así .no procediese, que 
se estimase como subsana ble el defecto atribuido por el Re
gistrador, disponiendo se practique ía correspóndiente anota
ción preventiva para que dentro del plazo legal pueda subsa
narse, en apoyo de cuya pretensión adujo: primero, que Doña 
Fr&nciséá Arandes es dueña absoluta de los bienes que heredó 
dé su padre etí virtud del convenio celebrado con su tio Don 
Ramón Arandes: segundo, que aun cuando ¿tal convenio no 
hubiese existido, podria aquella enajenar los bienes sujetos á 
condición resolutoria, quedando á salvo el derecho de los in
teresados en dicha condición, y haciéndose en la inscripción 
expresa reserva del referido derecho, con arreglo al párrafo 
primero del art. 409 de la ley Hipotecaria: tercero, que en el 
mismo supuesto no seria insubsanable ©1 defecto de que en la 
escritura de adjudicación no se hiciese expresa reserva del 
derecho dé los interesados en 1# condición ? sino que Jodo lo - 
más sería tín defecto subsanable, y aún p&ra esto hátíria que 
interpretar la ley en el sentido de que la reserva ha de coné- 
tar forzosamente en la escritura, lo cual no se ordena en el 
artículo ántes citado: cuarto,, que en la hipótesis indicada, la 
condición resolutoria afectaría únicamente á parte de la casa 
hipotecada y nunca a ja  totalidad de la misma, por cuanto la ; 
Doña Francisca es hija única y heredera también única de su 
padre, teniendo por el primer concepto la cuarta legítima y 
por el segundó la éüarta trébéliánica, ó sea siéte dieciseis * avos 
de todos y cada uno de los bienes de su padre, y por corisi- 
guiptíte de la finca adjudicada, en cuyo concepto debería apli
carse, no el párrafo segundo, sino el tercero del repetido ar
tículo 409; y qumtó, que él propio Registrador ha inscrito sin 
dificultad una escritura de venta de la jierra conocida con el 
nombre de Traneat de Sa\est .otorgada por la Doña Francisca 
á favor de D. Juan Tarrat, á pesar de que dicha finca estaba 
afecta á la misma condición resolutoria que la de este recur
so, por proceder también del caudal hereditario del testador, 
y á pesar de que fué igualmente hipotecada y embargada en 
garantía de cierto crédito, sin qué haya diferencia alguna que 
justifique el diverso criterio del Registrador al calificar uno y 
O.tro documento, pues en todo caso debería haber rechazado la 
Venta extra judicial verificada á favor del Tarrat, según el, 
párrafo‘tercero del ¿rt. 109, y admitido ja  judicial de que se 
trata en este expediente: . J

Resultando de la certificación dél Régistrador á que ántes 
se ha aludído, que en efecto fué inscrita al folio 42 del tomó 402 
del Ayuntamiento de Reusvjf 97 fdei Registro moderno, la es
critura citada por el recurrente referente, á la tierra Traneat 
de Sales, haciéndose en dicha, jnscripripn expresa reserva en 
favor de quien cdrré^óhdá dáiía condíieibn resolutoria de que 
se ha hecho mérito: t
, ResultandO;qu%confcrido ̂ rásládo dél recurso al Registra

dor para que informase lo que considerase oportuno, dicho 
funcionario lo devolvió nn evacuar J a  audiencia acordada, por 
no recónócer en el Juzgado jurisdicción competente para co
nocer del mismo, según las prescripciones del Real decreto 
de 3 de Enero de 4876, pidiendo en su virtud la inhibición:
, Resultando que el Juzgado declaró que la escritura de ad

judicación hó adolecía de defecto insubsanable para ser ins
crita en el Registro de la propiedad; y en su consecuencia, 
dejando sin efecto la nota ael Registrador, mandó practicar 
dicha inscripción si otro defecto no lo impidiese, con reserva 
del derecho que al recurrente corresponde para pedir §ue se 
rectifiqúe la iriácripcibii heéhá en el Registro á virtud dala  
escritura de transacción de 4.* dé,Octubre de 4864, cuya reso- 

Jueion fundó envlas siguieptps.consideraciones: que el,ducu- 
mentó en "cuestión no fuó expedido por lá Autoridad judicial, 
f 'é ú  tal concepto tío es aplicable el Real decretó de 3 de Enero 
de J876, sino el art. 57 del reglamento hipotecario: que atendí- ■ 
do al testamento de D, Antonio Arandes, y en el caso más 
oneroso para su hija y heredera Doñá Fránciséa, qué es él de 
morir sin hijos que lleguen á la edad de testar, resulta qú© ; 
esta interesada podia siempre disponer de 4.000 libras, y en su 
virtud no afecta á la totalidad de la casa hipotecada la condi- 
diótí résólutórla impuesta por el testador: que por lo mismo 
no es aplicable A este caso el precepto del párrafo segundo del 
artículo 409 de la ley Hipotecaria, que prohíbe, enajenar para 
íiácer éféctivo pn óredito los bienes afectos en su totalidad al 
cumplimiento de úria'éóndiéion resolutoria pendiente todavía, 
sino el dél párrafo tercero, que permite la enajenación judicial 
de la cosa hipotecada con la misma condición resolutoria, á 
que éste sujeto el dominio del deudor: que á mayor abunda- 
mi^títo, por cótíéecuéncia de la escritura de transacción de 486i, 
no se ha hecho constar en la inscripción de la finca que es 
ahora objeto de la adjudicación la circunstancia de estar 
'afecta al cumplimiento de úna condición resolutoria: por lo 
que no puede .ponerse en duda que es de libre disposición, á 

. tenor de lo que resulta del Registro: que en la referida escri
tura se obligaron mútuamente Doña Francisca y D. Ramón 
Arandes á estar y pasar por los pactos que en lá misma és¿a- 
bleeieronsiendo uno,dp elíos que la primera habla de tener 
ia jib re  disposición de los bienes del caudal hereditario de sus 
padres, y.por tanto que la finca que ahora se adjudica á Don 
José Quihtana pertenece en absoluto dominio á la trasmútente, 
ya que dicha :escri(tufa es obligatoria para ámbas partes y 
tiene la misma fuerza qtie la cosa juzgada; y finalmente, que 
los errores materiales ó de concepto cometidos en los asientos 
del Registro son susceptibles de rectificación, y en.su.virtud 
nó cabe desconócer  ̂. el dérécho que asiste al Quintana como 
interesado en el domíñió áé lá finca en cuestión para solicitar 
que se rectifique el error de concepto cometido en su inscrip- 
monal registrarse la escrituré de i.* de Octubre de 4861, omi- 
^en jo .é i paetoNqn elk.estipula4Q. por el que Jq Doña Francisca 
h^á'dá.tfctíer la.ijbre disposicioñ dé los biénds procedentes 
de j a  herencia de sus difuntos padres: '

Resultandoque con protesta deincomp^enma del Juzgado 
apeló el Régisfradbr para ante Ja  Presidencia, la cual,, tónien-1 
do en cuenta que el títulaprcscntado en el Registro por oí in
teresado no tieaeol earápter de doeum«nto «xpedido por Au-; 
toridad Judicial, puesto que>np ts^¿ma#5dA,en él qué Píoceda, á; 
,su inscripción el Registrador, y por consiguiente nó;stíhalla; 

■ cStnpreidiáó éñ el á r t  17* dél'Ró&Fdócreto dé 3̂  de Enero 
de 4876, coúao ásí lo reconoció jsiquei funcionario aj extenderj 

. la Oportuna nota, al. final déi mismo, y np devolverlo eptí onrioí 
al Juez, segúnlo précéptüa el ¿rt! 2 /  oel citado Real dfeerfe- 
to; y coñsiderando asimiéitío qué él título objetó del recurfeo

tiene el carácter de un documento público entre particulares 
por cuya razón ha debido el Registrador exponer en el fóhdo 
cuanto considerase procedente, y no ha podido ni puede adop- 
tarse  ̂retóucion definitiva sin sustanciarse legalmenté el re- 
cqrsó, téniendb ante todo que apreciar si es procedente1 ía i n l  
hibiciotí, acordó déjar sin efecto la decisión apelada, y que sê  
repusiera el expediente al estado de conferir vista de él al íte- 
gistrador,para que informase sobre ei fondo de la cuestión, v 
proveyera después el Juzgado con arreglo ó las disppsícjones 

_ vigentes:, ■,-■■■ •
‘ Resultando que oído el Registrador para dar cumplimiento 

á la anterior providencia, insistió en la inhibición soliéitada 
y con apelación subsidiaria’ en caso negativo para ante la Su
perioridad, informó en cuanto al fundó de la cuestión: qua }& 
finca de qué se trata está afecta en su totalidad á la condición 
resolutoria impuesta por el testador, no sólo á favor de su her
ía ano D. Ramón, sino también á los suyos, y por tanto, no 
constando relevada en todo ni en parte aquella condición,res
pecto de estos, es innegable que subsiste y  que impide la ven
ta de que se trata, según,el párrafo segundo del art. 409 cita
do;: y que aup considerando, á Doña Francisca como mora usu
fructuarla de la finca con, derecho al crédito de Ja parte qutíse 
le señala libre, habrip préviamente que liquidarlo y. maaifesr 
tar en píRfgibtro el modo de hacer el pago, si en dinero d en 
fincas, expresando en este último caso la parte que hublerade 

'• quedar libre:; »r.» -.-h .. ?¿>?
Resultando que en su vista, el Juzgado reprodujo su ante

rior próvldencja por no considerar ©I incidente de compeieái 
cía, dada la índole gubernativa de este expediente, eomo una 
cuestión de previo y especial pronunciamiento que impida la 
resolución definitiva del recurso, de cuya resolución apeló 
Registrador ante er Presidente de la Audiencia y súbsi- 
dianamente para ante esta Dirección: ,, . .

Resultándo que el Presidente dé J a  Audiéneia jdecjaíq 
igualmente inscribible la escritura de adjudicación otorgada# 
favor del recurrente, pero haciéndose expresa mención en Ja 
inscripción de la coadición resolutoria impuesta á los bíenqs 
por Antonio Arandes y Alberní en su testamento, en duyos 
términos confirmó la resolución del inferior, fundado en igua
les consideraciones, y adémás: én que son enajenables é hipp-r' 
tedablés lds biéríes sujetos á cóhdicion resoíutqriá, siepapjca 

1 que étí lá inscripción de los títulos se haga meneíoh dft elIa^A 
consienta aquel á cuyo favor se halla eonstitúidá, segañ los ca
sos: en el principio general de que la ley Hipo tacarla no ¿Ite
ra la eficacia de las pbligaciones entre los coutr&yentes, te-? 
niendo sólo por objeto regula^ sus efectos en cuaqto á tercero, 
y por consiguiente la prohibición de enajenar éólo puede en-t 
tenderse sin perjuicio de quien tenga derpeho álos biénes por 
la realización de la indicada condiciona y finalmente, en qué 
salvado este derecho, haciendo constax* ©nt(Ia inscripción jácíCT;, 
constancia de quedaíT'éújetá lá finhá'eñajén^dá áía.cpddipíp% 
impuesta, no se perjudica al tercérp, á quieií eq su qáéo^y lú-c 
gar pueda pertenecer, cuya doctrina se Halla expuéstá^ enjí#  
resolución de 2fe de Febrero, de 4864, dictada/por: 
genriál dri ramo: ]T»i t ¡ m

Resültahdb que de ía anterior providencia ápe^ó véXkvRggiq-*, 
Jrador para ante ¿stra Supérioridad, ya pó̂ r no decidirse ni1bó7 
tarse en.ella de la prévia ?questipn de cómpcténcja, ya ppric°Sf 
fidórár Já  Menta judicial cuya inscripción se pretende én jOpqr1 
sicion al párrafo segundo dél art. 409 dé la ley Hipoíecárfájí 

.pésar de los fupd^tpe|i^tíin>óga4oi;/ \ r 'p.'Í*+t r&
! Résultando de tm testinaóñio unidq i  este recurso 
parte interesada al ser elevado qn ápéláricm Ala, Presidencia, 
que DoñáFráhéTsc¿ Arándes Vidal promprió^incidente sobre 
nulidad dé la adjudicación veriñeadá ál R, Jpaó¿Quii^tan&iéji 
los autos ejecutivos de que anteriormente Sé ha hecho mérito, 
fundado en que había ádquirido de su padre la casa adjudi
cada con la condición resolutoria de qué también qúpd§ jhfiph  ̂
mención, y otras alegációñés, en cuyó incídentéMa|c |£sáa|e§^ 

i cía el Juzgarlo de primera instancia d<e. Reus áecI|a^^Q /i^
1 haber lugar á la nulidad Solicitáda, y coñdén¿nq[o en lasaos- 
tas á la  demandáñte; sentencia5que fué éoníirmada por lá Au

diencia de Barcelona en grado de apelación:^  ̂ , i v ^
Resultando que á virtud dé acuérdó dé esta D ireccioq^i^ 

formó el Notarlo autorizante dé la éscritura del recursb* Oóií 
Plácido Bassedas, en el sentido de qué eá infqndáda la neg&t 
tiva del Registrador de la rprópiéd¿d inscribir ja  itífpridó 
adjudicación á'favor de ti. José Qiiíntahá1, $ ,̂qüé^prQcedótpof- 
cón^iguiéd^e Já  inkripcionhlé didhâ  ̂esb ritú^  :mUhqüé:^tí#Wá 
deba hacerse mención de la condiciotf "rédolútoriá íiñpues$£ 
por D. Antonio Arandes en su testamentó, por cuaiitó.nq^^c^- 
mente reéultáqúé aquélla óon^ícíon no afectaba á la  tófaíl- 

: dad de los bienes por ser lá  hérédqr%tiQña Francisca Aran- 
des hija única del testáátíri^téh r cómo á tal d e^ é fi^ líla  
detracción de las cuartas legítima y trebenánica, siaó quéídi
cha condición desapareció en f uerzá de la ettcritu> a de trán^ 
saceion y con^venjo d q ^ d e c l a m ó ^ t ó M á á  
y eficaz por ejecutoriá de ja^Aúdjógpiá’. déíiSAttíelotíai 
Octubre de 4872, y,además porque nidehtítulo üi dedQS^sien+ 
tos dé inscripción résülta queJáicasáádjtídjóá#| éátéijiujej^l 

f condición resolutoria pendiente,’ni que se haya hecho' éxpresa 
.reserva, del derecho del interesado en dicha condición:

Vistas las coastituciqoes 4,‘?ítit. 5.°;.4,a* tít. 6.°, y 
lo 8.*, libro 6.°, vo!úmen 4.* dé las de Cataluña: " { ‘

Vistos los artículos 9.% 48, 20, 32 y 409 de lá ley HIpútA- 
caria: , ^

Visto el Real decreto de 3 de Enero de 4876: »  ̂ 1
Considerando que aun cuando^el presente récurso n d ^ t o  

t entablado directamente a n t e é i s  laAudltóscatí^btín
arreglo á lo dispuesto eu el art. 4° .del Real depreto 

; Enero de 4876, por tratarse 4e la inséripción' dé üií'>d6qdñiiin- 
Ho mandado exténdér étí virttíd^^dé-providencia judiclál^éista 
falta, de que es responsable en primér término el Rpgis$íf^dtír  
;por: no haber curnplidp con lp ordenado en el art. 2,®, há que
dado subsanada en el caso actual, toda vez que há éñíehdido 
del recurso el Frésidente, á quien compete su cotíocimietílfr, 
conforme á lo que,disponeál citado art. á.*, J4atí sido oido^tíf 
interesado y  el Registrador, y .pl mismo Juez/que a^(ú*da1a 
énajénácion,1m¿nháiido extender la correspondiente 'eSdrR^?r 
ra, ha consignado Jau razones' que día, estimado ónortÚtí¿í¿#fc 
defensa de sus actos cu Ja resolución que dictó5áFMÍa£ 
senté recurso, con cuyos trámites se han llenado los mátípisto? 
cípaléá óñé establece el mencionado R^ál dec^evoí * r H - 

/ Considerando que, según el texto claro y termipante^ejfnr- 
jtículo jÓ9 de la ley. Ripotecaria, Jos bienes sujetos á condición, 
“resolutoria iió puedén enajénarse par# hacer efootiw  ér eM- 
dito que con garantía de los mismos se hubieres consíijTiW^ 
cuando la coñdUiopj. afectare-á la totalidad de la cósá htoote- 

rcáda., á no ser en el caso de que aquella dejaré dejCutnplirse f  
pase el inmueble ál dominio Absoluto del deudor ¿ orh 

,ij . Gotíf iderahdo que pl expresado art. 409 permite? Ia qn$je)qp' 
éion, judicial de dichos bienes mira el indicado óbje#, cuando 

Oa éóndibion resólutbríá Afécte rúnicamente á utía 
finca hipotecadapen cuyo caso podrá enajenarse e&tá.mixjtodi- 

} cha condición, aplicándose flpágo  del crédito,; ádémá&.dé los 
i frutos ¿ qúéiténgá derecho;el;deudor, el preció áéwW mAí 
f Cónsideráñüó que la finca en8jenada júdíeiditíetítb>Pe^^l®: 
afecta, Según los libros del Registro, á la éQüdiéion
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de que muriendo la heredera instituida Doña Francisca Aráñ
eles sin hijos ó hijas que lleguen á la edad de testar, solamen
te poúr^ disponer de 4000 libras; y llegando alguno de ellos á 
dicha eaad, podrá disponer libremente de toaos sus bienes, 
supuesto que en el convenio celebrado entre dicha heredera y 
el hermano de su padre D. Antonio Arandes se adjudicó á la 
misma como de la herencia paterna la mencionada finca: 

Considerando que la enunciada condición subsiste en toda 
su integridad á pesar del referido convenio, pues de ninguna 
de sus estipulaciones consta de una manera clara y terminan
te la renuncia expresa de las personas en cuyo favor la esta
bleció el testador, que son D. Ramón Arandes y los suyos: 

Considerando que la susodicha condición resolutoria, si 
hien afecta á la totalidad de la finca hipotecada, atendido el 
tenor literal de la cláusula de institución, es indudable que 
sólo comprende y " s u je t a f i a r t e  fie ella, toda vez que la 
hérédór&'ÓMtf' Frámétóéa; Árárideé 'tiene ún derecho sobre la 
misma por el importe de su porción legítima, que es la cuarta 
en concepto de hija del tefetador, y aun también por el importe 
dé otra cuarta llamada trfcbaliánica eomo heredera fiduciaria, 
con arreglo á la inteligencia que se ha dado más generalmen
te hasta ahora á la constitución l .1, tít. 6.°, libro 6.° de las de 
Cataluña, vigente en el lugar de la vecindad del testador y en 
el que ésta sita lá finca, siempre que dicha fiduciaria haya 
cumplido con las formalidades establecidas en la constitu
ción i. ytit. 8.° del citado" libro y volúuien: 

í Considerando que el Juez de primera instancia acordó en 
el procedimiento de apremio proceder contra la finca hipoieoa- 
áh corno si perteneciese en dominio pleno y absoluto á la deu
dora, y bajo este equivocado concepto la adjudicó por falta de 
licitadores ai acreedor, habiendo además otorgado Ja escritura 
dé adjudicación y dación en pago, sin expresar lá naturaleza 
y extensión de la condición resolutoria que afectaba; con todo lo, 
cual fia infringido lo dispuesto de una manera clara y termi
nante en el citado art. 10é de ia ley Hipotecaria, pues con ar- 
reglo á sus preceptos sólo puede enajenar la finca! con la reiaf 
donada condición y; por el precio que corresponderá al dere
cho que tenia en la finca el deudor, y & la eventualidad de que 
nó se cumpla la condición pendiente: 

j> Considerando que verificada la enajenación judicial,pon in
fracción ael citado precepip legal, rio existen términos hábiles 
para ser inscrita en los libros del Registro, porque además de 
ojajónerée á ello la prescripción de la ley,*seria inducido á error! 
sustancial y grave perjuicio él tercero qué en vista de la ins
cripción de enajenación judicial tratase de adquirir la finca 
enajenada en favor dei acreedor D. José Quintana:

Considerando que el defecto de qué adolece la enajenación 
judicial y la consiguiente escritura otorgada por; el Juez, en 
rebeldía de la déudora, no-ha quedado subsanado ¡por la Sen
tencia dictada por la Audiencia de Barcelona en cierto inoi- 
dénte promovido sobre nulidad de dicha énajeriaciph en el 
iriísmó juicio ejecutivo; porque’ni el riiotiyÓen q¡ué se fundó 
lájpéiiéíón de nulidad fué-pj alpgado por el Registrador, ni lá 
sentencia resolvió de una ¡manera definitiva sobré elia: 

Considerando que tampoco puede subsanarse el menciona
do defecto haciendo constar el Registrador en lá irisqripciori 
dé ^escritura la edndición résólutoriá, según pretende el re* 
cuente, supuesto; queelcon ten ido de aquel documento está 
eri 'jópqsieion1 $ori la enunciada condición, y el? Registrador 
¿demás carece de facultades para alterar ó modificar la natu
raleza y condiciones dei derecho que se inscribe, ¡debiendo lir 
mitarse á consignar aquella y estas en los libros según resul
ten del documento presentado; 1
f  Esta Dirección general ha acordado, con revQpacion de la
ÍProvidencia apelada y de ja nota puesta por el Registrador dé 
á p q̂piedjad de Reus, refolver que la escritura de adjudica- 
cion qtorgada por el Juezfde primera^instancia |é Bmp & fa-r 

$.JosóQuintana Ságranos no es i£j¿oribif|e^í#l de
fecto de habersé verificádp la enajenación de; la fiéca hipoteca- 
tfa, sin, hacer exprqsa mefi^éri^ qué;priá parte pe la  misma 
sé ¡^aila afecta A la condjcíon ¡?fesolutbríá qué impuso D. An
tonia ̂ ránd al instituir heredera á su hija en el
feéfamento que resulta inscrito en los< libros antiguos^ faltan
do 4 lo-dispuesto en el párrafo tercero del art. 109 dé la ley 
Hipotecaria.: ‘ ,. "•

Lo que con devolución del expediente original comunicó 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á Y. I muchos años. Madrid 17 de Noviembre de-1879.*» El Di
rector general, Feliciano R, de Arellano.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Barcelona.

Junta calificadora de Aspirantes al ministerio fiscal.

 Tribual de oposiciones.
.... f*rdximp á terminar él primer ejercicio de Jas actuales opo

siciones a las plazas de ̂ Aspirantes mí Ministerio fiscal, y de
biendo actuar Antes de que* concluya, los opositores que por 
enfermedad debidamente justificada no han podido presen
tarse, y cuyo derecho les; está reservado, la Junta calificadora 
na acordado señalar el "lunes 3 de Mayo próximó para que los 
que se hallen en este caso efectúen su presentación, que habrá 
de ser á las ocho de ia noche del expresado dia en el salón de 
grados de la Facultad de Derecho de la Universidad Central; 
bajo el concepto de que los que no concurran se entenderá que 
renunci&n definitivamente á practicar el ejercicio, 
r Tan luego como termine dicho primer ejercicio, se dará 
principio al segundo, para el cual se anunciará con un dia de 
antimpacioa la lista de los declarados aptos para practicarlo, 
rielo ^  ^  Abril de 1880.=E1 Secretario, Benito Apa-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de de Ultramar.
■ Él dia 30 del corriente mes dará principio ésta Caja ál 
P^odeasignaciones de .Sr<fs. Jefes, Oficiales, y tropa de los 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rpeo y-Filipinas del presente mes 
en la forma qíia se expresa-,-y de once y media de la mañana 
á cuatro de la tarde. ? ■■■ . ■ .

DIAS. LETRAS.

11 ■
30 de Abril  F, G, H, I, J, L, Ll.
1* de Mayo...  M, N, O, P, Q.

, 3 . . . . . . . . . . . . . . . .  R, S, T, U, V, Z. i .
íu ^• • * * • w , •. • , . . . .  j\, 13, C, D, E. j,

S . . I n c i d e n c i a s .  !> ‘
Lo que se haca saber al público para su conocimiento. • 
Madrid 88 de Abril de 1880.—El Coronel, Teniente Coronel, 

primer Jefe accidental, Cirios de Andrade.

M IN ISTE RIO  D E M AR IN A

D irección  de H idrografía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 23.
Kn cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes:

• MAR MEDITERRÁNEO.
Costa de Italia.

B o y a  p a e a  m a u c a r  u n  c a s c o  p e r d id o  c e r c a  d e l  b a n c o  
d e  v a d o . (A, H., núm. 3/12. París 1880.) Según anuncio 
del Gobierno italiano, se ha fondeado una boya blanca 
cerca del banco de Vado, en el lugar en que se hallan los 
restos del vapor Australia, que se fué á pique el 26 de 
Abril de 1879 en el extremo de dicho banco á 0‘5 milla 
próximamente al S. 67” O. de,la luz del mismo, y en la en- 
lilacion de la torré de Castiglioncello con el monte de la 
Chióma.

_ Carta números 198 y 813 de la sección I; y 3,130 y 2S8 de 
la III.

OCÉANO ATLANTICO j SEPTENTRIONAL.
Crista N. fie, España.

R e c t i f i c a c i ó n  e n  l a  s i t u a c i ó n  d e  l o s  f a r o s  d e l  m o n t é  
I g u e l d o  y  d e  l a  r í a  d e  A v i l e s .  tlabiéndóse observado 
que en los planos publicados por ésta Dirección, números 19 
y 641, correspondientes á' los puertos de San Sebastian y 
Avilés, en ¡la costa N. dé España,. las latitudes asignadas á 
loé; faros respectivos se hallan equivocadas en el número de 
minutos, se advierte á los navegantes que en esta fecha 
se hace la conveniente corrección* resultando ser dichas 
latitudes las que á continuación se expresan:

Faro dél monte Igueldo (Sari Sebastian): 43* 19' 33" N.
Idem deya ria dri Avilés: 43° 3.8a 05" N?

CAÑAD' DE LA? MANCHA;
■?;.!.■ - r ra¿dia. ; ... ■

S e ñ a l  e n  p ro y e c to * ís ú b r e Í ’ í¿a ^ ü n t a  S . M  L a i s l a  O u é -  
s a n t .  (A. H., núm. Sfíí. París 1880.) Se ha proyectado' la 
construcción de una pirámide én la costa S. de la isla Oue- 
sant, corno señal de énfiíácion con él faro5 de Óreach y el 
peñasco Ai Coree, para reconocer la costa. La enfiíacion de 
dicha iriárca con ei faro servirá A los buques para librarse 
de los escudos de las piedras ferdes, y el bajo de las pie
dras negras.

Posteriormente se dará nitevo aviso.

S13; de la sección I; y 558, 51 y 18&. 
de la IL

MAR BALTICO.
Golfo de Bothnia.

N u e v a  l u z  e n  l a  i s l e t a  K a l l o .  ( R a f s ó  F i o r m ,  (N. to 
M., núm. 194. Londres 1879.) Según aviso del Gobierno 
ruso, durante la estación de noches oscuras se exhibirá 
una luz en la casilla de los prácticos de Jaisieta KM lo,, pró
xima á Biorneburg; la luz será fija blanca, y alambrará 
durante el otoño hasta que la navegación cese á causa de 
los hielos.

Su situación es la siguiente: 61° 35' 40'' latitud N., 
y %7° 40' 40" longitud E.

Cartas números £13 y 648 de la sección I.
Costa de Suecia.

V a l i z a  d e l  a r r e c i f e  s i t u a d o  a l  E. d e  l a  i s l a  K l a t -  
t e n .  (A. H., núm. 460/864. París 1879.) El arrecife situado 
ai SE. de Ullsholm Kalfven y al E. de la isla Klatten se ha 
señalado con una percha con escoba. Dicho arrecife no 
tiene más que 3m,6.

Cartas números 19£, £13 y 648 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.
Rio de la Plata.

M o d i f i c a c i ó n  p r o y e c t a d a  e n  l a  l u z  d e  J o s é  I g n a c i o .  
(A. núm. 3/13. París 1880.) El Gobierno de la Repú
blica oriental ha decidido que la luz de José Ignacio se 
convierta en roja, limitando además su actual alcance.

Cuando se verifique este cambio, se dará oportuno 
aviso.

Carta» números 534 y 139 A de la sección I; y 37 y 70 
de la VIII.

MAR DE CHINA.
Tong-Kin.

P i e d r a  a l  NO. d e  l a s  i s l a s  N o r w a y .  (A. H ., núme
ro 3/15. París 188Q.) En Noviembre de 1879 el buque cru
cero Dueoüedk no ha podido encontrar la piedra señalada 
P. D. en las cercanías dé, la piedra que vela más fuera 
á 4*5 millas al NO. de las islas Norway*

Cartas números 596, 456 y 574 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Australia (Estrecho de Torres).

B o y a  c e r c a  d e l  a r r e c i f e  d e n  e l  c a n a l  d e l  P r í n c i p e  
d e  G a le s .  (A. íf., núm. 3/16. París 1880.) Cerca de la punta 
meridional del arrecife d se ha colocado por 7 m,3 de agua 
una boya negra. '

Cartas números 489, 491 y 5*fc de la sección YI.
¿ Madrid *8de Enero de 188(X »J uan Homero.

i ...» a.
MINISTERIO DE HACIENDA                                                         Intervencion general de  1a Adm inistración del Estado.

a BIENES DE BENÉFICENCIA— vrsNTás P o ste r io re s  AL £:DE OCTUBRE DE 1858.
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Provincias
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

dé que proceden.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Ptas. Cents.

Capital 
nominal de las 
inscripciones.

Ptas. Cents.

Intereses 
del semestre 

corriente.

Ptas. Cents.

; -MES DE MAYO DE 4875.
16.535 Cádiz

Saniúcar de Barrameda........................ .........
MES DE NOVIEMBRE DE 1874.

1.400*18 _ 46.670*67 168*78

16.536 Cádiz,.......................... Patronado de Francisco de P. Rodríguez, en
Saniúcar de Barrameda .v. . . . . . . . . . . . . . . . .

MES DE ENERO DE 1875.
3.£6£‘09 108.736*34 446*86

16.537 Cádiz,

e MES DE FEBRERO. s . j

? • í
39.856*35 5£4*70

16.538
! . ,■

Cádiz Patronato defFrancisco^ de P. Rddri£üé¡z, eri. 
Saniúcar dé Barrameda................................

■ ‘v  ̂ t ■ i ? : . ¡ MES DE jíA R zq.; b ?

463‘34 15.444*67 159*45

16.539 Cádiz;, ; Pafrónato de|Erjthcisco dé P. Rodríguez, en 
Saniúcar d| Barrameija.----------f ...............-
1 | MES DE ABRIL. J

4384Á3 146.14768 1.157*10

16.540 Cádiz. . . . . . . . .  Patronato de- Francisco dé P. Rqdriguez, en
_  . ..Saniúcar dé Barrameda......... ... X ................... 870*99 £9.033 198*03

46:541 Cádiz.
v i / , % U i OCTUBRE.

¿ ^ P a t r o n a t o  -do-Francisco de P. Rodríguez, en 
Saniúcar de Barrameda . ................ . . . . . 91‘75 3.058*34 •19*83

l Madrid £9 de Marzo de 1880.==E1 Interven tor general, P. V., Isidoro Cabañas*

 Direccion  del  Tesoro público 
y  Ordenacion general de Pagos del Estado.

Esta Dirección ge n e r a l  acordado que el  dia 1.º dé Mayo 
próximo se abrá el pago de ía mensualidad corriente á las cla
ses activas, pasivas y Clero qué percTóen sus . haberes y asig 
naciones por teTesowkTC¿vtraf yAdmiri istraéionen éoo- 
nómicas de las provinmás; on la inteligencia de que en esta

Corte, de Acuerdo con el Banco de España, será satisfecha en 
efectivo ñfetálico.

Al propio tiem po se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que la asignación del material se satisfará 
sin préviq aviso el dia 4 dei mismo mes.

Madrid do Abril de i880.=Ei Director general, Agustín 
Geno».
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M IN ISTER IO  D E  HAC IEN DA — D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S ,

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Rezúmen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes, de Febrero del año 
de 1 8 8 0 ,  comparado con igual mes del de 1879y y el 'de las que lo fueron en d  mes de Enero de dichos años.

A R TÍC U LO S. UNIDAD,

ES EL MES DI EÜÉM 

BEL AÑO DE iSID,

ES EL HES DE ENERO 

DEL AÍO. DE 1380̂

, f EN EL MES DE FEBRERO 

DEL AÑO BE 4819.

IH EL MES DI FEBRERO 
DBL AÍ> BH880.

bIFERESCliS ENTRE FEBRERO DE ISÍ9 Y 18E0-
masen el mes.de fe b r e r o  

de 1880
MENOS EN EL MES DE FEBRERO

de 1880:

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores,

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidad .̂

Valores.

Pesetas.
Cantidadeŝ

Valores. 

Pesetas,
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Aceite común.......... .. Kilógram 
L itro s ..;. 
Kilógram. 
M illa re s.. 
Kilógram.

»
9 
9 

' 9 
9 
9 
9 
9 
9 
9 
9

¡ . ' ' 9
M illa re s.. 
Kilógram.

9
Unidades.
Kilógram.

•
■ ’' 9 

»Y- 
9

' * 9 ' ■ 
9 
9'
9

¡ ' : »>
■ -

i ■ '*
‘ » *
■

•
:h :

9

9 ' '
9
9
9

■< ,
©
9
9
9
9
9

L it ro s , L.
>
9

1.839.166 
■ : 366.294 

199.406
-  ,21.337 
’4 132.600

3.973.284 
38.942 

-y  24/960 
4,903 

41.800 
113.770 
262.969 
360.302 
120,433 

1,816.942 
213.8 i o 
28.616 
49.123 
14.116 

130.098 
4.817, 

49.896 
325.718 
128.214 

4680 
183.604 

; 233.809 
3.133.247 

424.733 
192.124 

900
, 401.274

ao.oóo
48.847 

; 481.3!»

* 1 390.712

; . 2.712.638

7.441,743
1.363.500

40.020.641
114.120.246

2.4.47.420
198.338
143.384

41.199
179.700

12.378.300
3.337

23.874.337
933.892

- 880.882

1.653.249
208.758
398.812
266.962
66.300

814.562
9.735|

14.976!
243.250

4,720; 
86.820 

183.571 
210.181 
45.705 

9311889 
,651740 
’t 5.180 
786.000'
’ 4.2341 

. 61.9311 
493.746 
150.973 

146.573! 
15.385 

1 848 
33.408 

i 63.533,' 
1.799.336 

988280 
245.344'
L 180
£40.764’ 
1 6:600 

* 16.046 
2.589.120

954.427

244.3C2
i

4.034.596, 
93.930 

3 2 0 i:6 S lj 
1.141.2021 

y  248,394 
239.418: 

58.353; 
57.678, 
35.948 

247.566' 
222.280’ 

7.162.30í ¡  
1.867.784 
1.321.323

1.248.868 
302.812 
238.085 
54.822 

228.182 
7.676 

4.644.536 
59266' 
12.748 
5.306 

r  , 12.915
57.134

;  , 56.2¿3 
1 : ; 387.274 

106.163 
1.161.310 

; 502661 
130.864 
86.833 
3,770 

141.739 
4.004 

220.201 
198.699 

1.073.2611 
741.420 
243.301 
63,728 

4*078494 
185.0U9 
394.520 
26.980 

137 :il7  
! 164.972 

^  16M7 
184.110

1.455.643

i  mm:m
6.391.966 

715.000 
41.319.877 

223.985.090 
11 2*707.612 

119,386 
961490 
30.754 

136.660 
13,171.336 

4084 
68.760.689 

812.998 
......  2r540r6i8

1.123.981
189.560
476.170
685.270 
114.091

1.132
1.021.798

- 14 817
7.649

275.300 
. 5.166 
42.851

. 89.824 
 ̂ 23^.364 

40.342 
755.982 
151.991 

¡ 23.556 
1.302.52o 

1.066 
70.497

-  506030
57252 
89.315 
21.463 

140.770 
46.227 
17.844 

. 1.509.080 
: 166.508

1.100.859 
; S.390

94.270 
'n  36.S9Í

■ S.680 
1.018.60B

‘ 1.398.482

¿ £10:383

3.030.860 
39.32o

3.113.991 
8.239.831 

, 434.278 
162.360 

- 38.596 
43.056 
27.332 

863.427
224.300 

■80.628.207
■..1.625.996 
...3.8 IÜ. 7.77

1.327.206
674.538
121.982
62.802

137.230

1.789.080 
" 37.080 

11.097 
5.809' 

12.089 
/  51.576 

231.219 
511.9Í3 

• 92.874 
i.B96.47Íf 

' 198.200 
■V 57.502 

58.668 
; . 712 

~ 172.020 
5.159 

‘ 33.184 
103.463 
155.0 ¿4 

4.760 
: 226.958

k ,íi:  mam> 1.090.780 
451.847
135.681 

14.140 
408.029 

8.940 
-  -18.264 

240.598

1.336 826

605Í8Ó9

6.691.483 
1.233.000 

36.158.910 
71.170.930 
2.211.606 

148.922 
u  222.709 

13.000 
21.400 

8,922.063 
; 1.157 
3 L i93.652 
2.220,299 

,.1.03L992.

1.194.485 
405.439 
243.964 

. 785.02o 
68.615

393.597 
9:259 
6.658 

290.450 
4.83o 

38.682 
272.172 

“ 307.147 
j 35292 

-  977.534 
50720 
10.35Q 

880*020 
213

, 84.032 
604.893 

8627 
48.808 

^  18.602 
856 

40.852 
a ,  76.214 
k 38L773 
V 406.662 

278.512 
2.828 

243.617 
1.966 

- 6:892 
1.443:588

1 1.310.641

H U-: 54457

3.790.517 
73.980 

2.892.712 
711.709 
337.790 
231.049 

89,083 
18.200 
4.280 

y  178.441 
y  46.280 
v 9.368.095 

4.440,598 
.,.1.54X938

1.196.649
333.213
177.760

52.106
45.453
2.80Ü

4.209.877
74.745
10.718
3.631

490
, 92.145 

34.853 
¿ lo  4.487 

26.113 
 ̂ 424.132 

> 204.861 
y 163.878 

■■ 98.139 
666 

106.633 
4.208 

93.111 
42.514 

602.120 
847.895 
442.467 

Y 208.490 
i 3,613.617 

182.929 
562.504 

s; 102.0Í6 
"  185.2^3 

7.867 
10.567 

d 330.202

ll̂ 91.O 0O

;i.471.8^7

6*078.892
1.270.̂ 00

23.779.S06
190.688.8^0

5.100183
143.668

63.263
62.885

6.50$
ia m s 9 8

8,803
{53.85)3.117 
, 1.340ÍS1 

|- £»038.£34

1.076.984 
219.234 

' 355:620 
651.325 
22.727 

420 
826.173 
18,686 

! 6.431 
181.550 

196 
69.109 
45.968 
92:692 
9,923 

275.686 
-  62.001 
- 29.499 

1,472.085 
186 

52.276 
525.209 
24209 
19.131 
72.254 

161.100 
84:068 
58.377 

1.337.038 
164.636 
928.578 
20.4Í5 

lií.1 5 2  
1.731 
3.677 

u; 1.816.111

im m m

1631227

3144.341 
69.894 

118899 
1.906188a 

790909 
1 214.587 
k 23.305 

88039 
1.300 

271.253 
352:120 

16.756.116 
2.681:402* 
3.057.351

■ * "

55.778
9 -

2.800
2.420.797

37.706

»

- 40.369

Y ; ■; i) • ■ ■ '
B ■

y  6661 
106.376 

39.471
j»

■ B ■

59.297

441:096
843.135

y  215.509

-  2.522.837

' 42*6.823 
87.936
■ 9 ■
9 ■

89.604 

« 134:224 

v 866.038> , h. U i

3*7.800

ii9.517.890
£.888.577

D

m m

' »'■

‘ . 111.556
y - "  b '

* 430 
53R.576 

9.427

»

30.421
'' - ' ; ‘ 1 '

» ■ ■

' *2.281 
19149

592.065
B
»■ '•

■ 4 0 8 »

’ 83.682 
460.244 

• 43.217

985.2é5

680.066 
' 47.887

9'
9""

] 37*2,82?

■ 445.463

y,.. ' ■*

»

4il9*S.i79
483.419

J» ■ -

69.839

98.812
305.840

7.398.02-1

j • 4.509.363

130.557
341.325

10.696 
; 01.777

■ ■ »
’■ > ■ ■ -

* 379 
2.178 

■ 11.599

19*6.366
357.126

66,761
972.346

9 ■
»

y ”■■■ :»:i ■
■ 46 

65.387 
- 951

65.949

; '7*3.787 

268.918
9

220.776 
1.073 

- 7:757
9

9‘~

eüsSoi*

12:379.104

*5.354
189.446

i 14.900
B
9 v ’•

879.748
’* ■■ ■*

117.501
186,205

130700
45.888

. ■
• 9 ■ ■■
9 ,
<̂ 2T

108.900
4.630

‘* 226.20^ ‘ 
2 Í4455 
25.369 

701.848
9 '
9 1

9 27 • 
31.756 
79.684

29.677
9 ;

, y ,
.  ■ ■ 1

17.837 ! 

1 242.026 ;

132.468 «  
238'#  

2.118 •
9 - ^
V { 
9 ~.>r> % 

Y -:-; Y f 
9 ■'

! 676.476 1 
4.086 ’ 

2173.843 \
>■ 'J'!" " '' 

? b ' : : y >
? 16:462 ? 

63.778

2.980 i
9

9

1.759*496 
■»

Aguardiente, ..<,..«»•.•••••• • • * • •
CLuservas alim enticias».................

i  E n  tapones*......... vy*.
Corcho.. . . .  ¡ En planchas y tablas..

(No clasifie&dóU .;  . .y¡
E sp a rto .... ¡ obrado.........  ........

/ A n ís............................

R e c ia s ... S ía o Sy
( Pimiento m olido.... ¿ 
/Alm endras.............

F r u t a s  s í- 1AveIlauas....................J? ru t a s  se |0 aeahuet....................
cas............  Pasas....................

1 No clasificadas.........
f Limones t . .  ¿, . . . . . .  .

Fru ta s ve r- Naranjas....................
des... a. . .  ¿Uvas..................

No clasificadas. . . . . .
GtóMos.. i . y. * . . .  y . . . . . . . . . . . . .

/ A lp iste ... . . .  . y . . . . . .
t Arroz..-.yy.. . . ' . ........
/Avena.y............. ..Granos., . . .  < Cebada, ¡ .
/Centeno....................

T i
Harina de trigo... . . . . . . . . . . . .  y*.
Jabon.. . . . . . . . . . . . » . i é.
Lana en rama.. . . . . . . . . .

/ Algarrobal t i  i y i ; ¿

(Habichuelas*.. . . . . . .
¡ Azogué' ó-tnerétíHbv. 
i  Cobre en barras, plan*

MAtAlpn c chas, etc.
\Hierros y las berra-*
I  mientas.............
'P lo m d e i r b a r r a s .

planchas, etc*........
/ Calamina.............. .

i#. i Cobrizo. . . . . . . . . . . . . .
Minerales • • j  j) e h ie rro ....................

(Los d e m á s . . . , . . . . . .
Papel...............................................
Pastas para sopa................................
TW a li* í Enextracto yen pasta re g a liz----- j Ea pama.......................
Sal común.................. .
Seda en rama.................. .........  y , ..

í Comunó de p a sto r*y
V inos.........\ De Jerez y sus sim ila res

(Generosa.....

; 7.6 
24.660.0

1,006.2

y. * .y f Y'

46
65

42

33.242.028 48.747.117 j 34.707.499 41.873.493 14.764.443 7.598.149

Diferencia de más en valores erx Febrero de 4880, comparado con 1879, en principales a rtí 
Diferencia de más en valores en Enero de 1880, comparado con 1879, en principales artíci

culós.. y. .y-yr. v.-. y. . í v . v 
nlos .............................. .... •

7.465.994
15.505.089

9 '
9

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectifieaoion. 1

Vinos exportados en el mes- de Febrero de 1880  á los paises que se citan.

Vino común ó de pasto. . . .
Idem de Jerez y sus sim ila res . . . . .  
Idem generoso......................... .. .

A FRAHGIA* A IRGLATERRA. AL RESTO DI EUROPA 
Y AFRICA. ■ A LA AMERICA ESPAÑOLA. A LA AMERICA IXTRAKJERA. í, AL ASIA Y OCEAHIA. TO TA L,

Litros,
Valor.

Pesetas.
Litros*

Valor. 

Pesetas.,
Litros.

Valor,

Pesetas.
Litros.

V alor. 

Pesetas.
L itro s

Valor. 

Pesetas.
Litros.

Valor. : 

Pesetas.
Litros.

r \-' Valor. 

Pesetas.

44.349 302 i  
233.703 
489.332

L3.364.791
307,410
733.998

640.992
624.954

1.124,774

192.298
1.249.908
1,687.161

3.504.354
184.909
54.019

1.051.306 
369.818 

• 81.028

2994.629 
7.437 

. 95.720

898.889
14.874

143.580

4.056,599 
258.772 

- 271.833

1.216.980 
' 517544 

407.750

107841
10.774
2556

■ .̂ íK-r ■ í

32.352> 
21.548 

, 3.834
iu -y y  . -

55.853.711 ■ 
1.340.551 
£.038.234 .

16.753.116,
2.681.102
3.057.351

,\5.292 339 14.606.199 2 390.720 3.420,367 3.743.282 1,502.152 3 097.786 1.056.843 4.587.204 2.142.274 121.171 57.734 59.232.862
! ■ - • :■ ¿ .' -

! 22.494.5691
.... . ,

Aceite común exportado en el mes de Febrero por las zonas que se citan

■ - ......■•■A ”

De Canfranc á Murcia»*.. * • . ♦. •. . ¿ *•.:.*>. ,<•!
De Huesca a Huelva.»••..*,*. • *.**. *.» .,t ?■<•»• • .. . . .»• .. . . . .
Por los demás puntos»7. * .............; . . . . . . . . . . . . .  r .  : J. . .

Cantidad.

Kilógramos.

Valor.

Pesetas.

, 306.868 
88.751 

801.080

276.481 
79.876 

; 720.927
' ■ ■ ■ • y : '»■.'!/ •'

*> • -l . 1 : t -
1.196^ 9'; 1.076.984 y: . :■

Madrid 12 de Abril de 4880.«=E1 Director general de Aduanas, Diego Vázquez. ..........  ■ '• '■- : -R ■
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RECTIFICACION.

En el rezúmen de la recaudación obtenida por todos los 
«conceptos que corren á cargo dé la Dirección general de Adua
nas, inserto en la G a c e t a  del d ia 87, aparece por error de im
prenta un total de r e c a u d a c ió n  en Febrero de 4879 de 8.454.384 
pesetas, debiendo ser 8.415.384.

Lo que se rectifica para los fines oportunos.

D irección d e  l a  C a j a  d e  d e p ó s i t o s .
Esta Dirección general ha acornado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 30 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
íR O C EbEN T ES DÉ LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400 DE PROPIOS.

Ai 7 y'medio por 100.
Carpetas números 793 á  799 de señalamiento.

i ..v AI 4 por 400.
Primer semestre de 4875 y anteriores, carpetas números 

4.568 ¿ 4.569 de señalamiento. # a _
Seaundo id. de 4875, carpetas números 4.353 á 4.360 de id. 

" Primer id. de 4876, carpetas números 3.945 á  3.958 de id.
' ^Segundo id. de 1876, carpetas números 3.679 á 3.686 de id. 

-Prim er id. de 4877, carpetas números 3.448 á 3.450 de id. 
Segundo id. de 1877, carpetas números 3.166 á 3¿476 de id. 
Anualidad de 4878, carpetas números 3.091, á 3.408 de id, i 
Primer semestre de 1879, carpetas números 8.938 á 8.958

^M adrid 88 de Abril de 4880.=*E1 Director general, Javier 
Cavestany.

Los im ponentes en esta Caja general que deseen retirar los 
oupóiaes en rama de los valores constituidos en depósito, cor-  ̂
respondientes al vencimiento de 30 de Junio y 4.* de Julio del 
eoifriéíñte año, púdran solicitarlo desde el 89 del actual ql, 4  dé 
M l y o  próximo, de diez de la mañana á dos de la tarde; por 
medio de los impresos que se les facilitará en la portería del 
establecimiento; advirtiéndose que los cupones de lo¿> depósí- 
toé necesarios no podrán ser entregados hasta su vencimiento, 

Madrid 88 de Abril de 4880.«=EÍ Director general, Javie*

D irección general de la  Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

l^m ism a se entregúen el día 30 del actual, dé docé á dos de la 
tólde, los títulos dé renta perpétua intsr’.or emitidos en canje 

4879, correspondientes á las facturas números 5.404t,.450(; y las comprendidas en: los números 4 al 5.400 que no 
hpbiesen recogido) opcp*tuiiamen:e,á pesar de haber sido 
llámactas. í : .v .■

:■! También se entregarán en dicho dia y hora los bbriés del 
Tlsq^p)|e la ¿misionado Í879;  ̂ Correspondientes á facturas de 
canifdomprendiáás en los números A al 4.378 de, la primera 
¡« iim yci á 144 dAla segúuda, que igualmente nó se hayan 
rlbogido á pcéár dé los (llámamientos hechos ai* efecto.

S| M a d r id  88fde Abril de i 880.^=Éi Séérétano, 8ántiágó Ba- 
D.°*==E1 Director general. Aiéniilas*

|  Banco  d e  España.
Habiéndole extraviado dos resguardos de depósito de efect

tiVéi'núníéros 34.977 y 40.614,.expedidos por estáBrneo en 5 
dé Jüjio de 4878 y 4.° de Febrero del. año último r respectiva- 
iñeñté á favor de D. Ramón Morales Talayera, sé anuncia al 
publico por segunda vez pará que el que sé crea con derecho 
Airpclam&r lo aerifique áqtfe&deLdia 47 de.Mayo proxinqo veni- 
eférb; ségun determinan los artículos 9.° y 837 del reglamento, 
reformados por Real órdén de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo; 
qúe llegado aquel dia sin redamación de tercero, el Banco ex- 
píedir&el correspondiente duplicado de los resguardos, anHandq 
JDs primitivos y quedando exento de toda responsabilidad. j 

i Madrid 86 de Abril de 4880.*=»fíi, Secretario, Manuel Ciudad.; 
i . \  ; ; . X—1419

  
ADMINISTRACION PROVINCIAL.

 Gobierno de la  p rov in cia  de A licante.  
; D. Antonio Perez Cossío, Jefe de Administración de tercera? 

Clase, Secretario en comisión del Gobierne) qivij. .de ^esta/ pro-j 
vincia y Gobernador interino,de la misma.  ̂ ; * j

Hago saber que D. Juan Bautista Pina- y Benito, vecino de; 
J^ñfoFte, por sí y en nombre de D¿ VicenteNavarro yAlbero,! 
Médico; D. Bonifacio A m orósy Mirambell, Abogado; Doña! 
Concepción Pascual del Pofeil, viuda de D. Juan Gallostra, pro-f 
pietaria; D. José Soler y Sánchez, Farmacéutico y Catedrático 
de este Instituto provincial de segunda enseñanza; D. Redro Gu-. 
iay ar y Capelo, comerciante y propietario; D. José Pascual y 
Porcel, propietario, y D. Francisco Esplugues y Giher, Ingeniero 
industrial; todos vecinos de esta capital, según la copia del po
der legal que a compaña, ha presentado en .es te Gobierno úna 
lústanciá solicitando la d écláracion de utilidad pública de los 
jbaños denominados de Nuestra Señora de Grito, sitos ¿n el t é r /  
^ind^Útufiiqip^de la citada villa de Monforte, como dueños i 
¿j|ue son de una fuente de agua salada que adquirieron del Es-i 
lado, cuyas aguas venian reconociéndose dé antiguo cómo múy 
jbéneficiosás para la curación de las enfermedades dé la pié!; j 

^coj^páñañdó á l efecto por duplicado el ¡plmo dé los edificios ¡ 
i |tó y  existentes, dé- ios que se proyectan y de los -terrenos, que 1 
.fichan  de expropiar si fueran necesarios por él.acrecimiento: 
¿4©nanistas, laitemorlá^ físico-inódiea, el análisis cualitativo ¡ 

cuantitativo de las aguady lá ;certificación del Subdelegado 
^ ^ é d ib M a ^ d e lf ir t id o ^  * su  j-
ií Lo que he acordado se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id *  en « 
éumnlimiénto. del párraforéeguudo*; tr>6.a dql. rpgla-,
mentó de 48 de Mayo de 4874, edneédiénao el plazo de 30 dias,! 
á  contar desde el siguiente ai de su  publicacion, para que pue- i 
áan presentarse,reclamaciones en este Gobierno. ? |

Alicante 44 de Abril dé 4880;«*Antonio Perez Co$sío. ,
: . ; l - í - 4 4 8 4  |

Gobierno de la provincia  de Ciudad-Real. ' |
Sección de Fomento.—Obra# públicas. , .. ;r. í

Habiéndose-rescindido el contrato de acopios para conser-. 
vacion durante el actual año económico J e  la carreté)ca de: He*; 
Vencía a PúertQfápj|che por faltar el rematante á laé* condicio
nes impuestas; eétéGbbieruo cm l ha señalado el diá i5  de Má^o 
próximo, y hora de las once de su mañana, pára qué se vórffl- 

.nnéf Asuha|tar>béjo él tipo de 5.034 pesetas 83 céntimos.
La,subasta se celebrará en los términos prevenido^ por la!

instrucción de 48 de Marzo de 4858, en esta capital ante el se
ñor Gobernador y en su sala-despacho; hallándose en la Sec
ción de Fomento de manifiesto, para conocimien to del público, 
los presupuestos detallados y los pliegos de condicione^ fa
cultativas y económicas que, además de las generales* han de 
regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse esta contrata, la carretera 
á que corresponde y el presupuesto de acopios se designan én 
la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parteen lasuoasta será del 4 por 400 del 
presupuesto.

Este depósito se hará en la Caja sucursal de esta provincia, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haberle realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja pnr  lomónos en 
485 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 5 pesetas.

Ciudad-Real 84 de Abril de 4880.=E1 Gobernador, Antonio 
Senarega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado dal anuncio publicadlo

por el Gobierno de la provincia de cpn fecha d e .. . . .
de48 .. y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta d e .. . . . ,  se compromete á 
tomar á sú cargo dichos acopios, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e .. . . .

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advertiendo que será des
echada toda propuesta en que ro se  exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por íá qué se comprometa el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

Nota de Ja carretera y ..presupuesto 4  que se refiere el anun
cio añterior. I

í  ; ■ .■ ' ■ ■ ■• ■ ; U

u ■ ¿ CONSERVACION. ' '
Carretera de Herencia á Puertolápiche:—Trozo úniéo .^ 

Acopios 855 metros cúbicos.—Importe: 5.034 pesetas 83 cénh 
t timos. , r «

A dm inistracion   d el C o rreo  C entral,
SECCION DE  L I S T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 27 de Abril.
Núm* Antonio Mepa.—Melilla.

‘ 443/Antonio Mont;jano%—Tarragona.
444 Antonio García.—^üintánamello.
445 Amalia Valiente.—La f>oda.
446 Antonio, Bubal.—Peinada*
447 Antonio Llorens.-/Barcelona. ¡
448 Blas Climen.—Valencia. , '
449 Bernardo Huelvesi—^aldáraoete.
450 Dionisio Ludre.—^e^aies de Tajuña.
451 Ensebio Rous.—Yallecasi 1 a
458 Enrique Agudo.—Lérida.
453 Encarnacioq Gallo.—BuitragOj, -
454 Gerardo Fidel y compañía.—Vallecas. f ^
455 Grégoria (del G.0).*LArgáudú. * n ;

, . ti 456 Jerónima Ortjz.—Gov&rrubias, > - * ..'' ~ G
457 Hipólito, ÍJlebc&s.—Tarhúcon. { 5 oí*
458 Hermenegildo Regueíra.—Villagarpíá. ■ ■
459 Ignacio González — Guefica. /  ’ ;
460 José Martínez.—Salatí»nnca. [ '
461 José'M&j. dnez.—Albacete. 7
468 Juan Pi,odrigÚez.—Mtírcia. i

, 463 v Juan Fguiño.i-7El¿oibar. '
464 Jpfeó.Kuhlman.—-Valenpia. ^
465 ''Tídiáñ'M ótó
466 Juan Tejedor/¿-Mó: ata. ' ! *' 

i ,467 José Barle.—Argahda.
r 468 I^entJlJaeh y compañía.—Idem.,

469 Luís Riaza.— Idem. f '¡ ; ;
470 Manuel Riaza.—Idém. |

.• V-471 1''Máíiúbl Agüadbi—VálfÓdasíi :f
■¿¿¿■.sí: 478 Manuel Hurtado.---Velillade San Antonio.

> = ■- 473 Nicasio López,—Estremera.
' - 474 Kicasio G mzaíez.—Valdaracete. ; . , v

475 Pedro Belinchon.—Santa Cruz de la Zarza.
476 Pedro-Mombiela.—Vdlecas.
477 Pedro Orejón.^A^ganda. 1 *v 1 -
478 Patricio Alcalde.—Arjecilla. ( ?
479 Regino García.—y. de San Antonio.
480 Ségúndó Granadero.—Vallecas. /
481 Vicer ̂ é Rodrígüek—Aréúás dfc San Pedio.
488 Viuda de Pelayo.—GMnchon.
483 Viuda de ParJina—Vallecas.

Madrid 88 de A bril dé m o ^ É L  Adikfnistipaddri Martin 
Botella. , r ; *

- Gabinete Central d e  T elégrafos.

Relación de los telegram as que no han podido ser
entregados á los destinatarios. 

, ■ • Bu, 88. ' r r  ¡ '

; , ' í .  •. i-,/ :L- ' ’ ■ .4"
Criación d« origen ' , 1 " ,fi "'"'BoáitóíiiV/, . del destinatario. , (í. ,5, , -f •

Swansea   Goldsmith ^ . . .  , : i*:
Valencia, t . . .  *;.  Juan G r a u A l c a l á , 49*^er^ro.
Jerez............... José B a r g a s . C a l l e  del pármen.
Badájoz    José Feris.. . . . . . .  *. Director d e ^ Pabellón

Español eh él Prado. 
Sévilla;. :r.; .  í . . .  Calfcari Herrera.1, . Lista Telégrafos; 
I d e m ; * . R i p a i d o « V a l e r o . . . .  Idem. p l: : 5 .
Tsrragopa   .Jpsé ’f t  FQü&  de Úóm^ífiidé.
Cádiz.. : .............  Franci^qo Gallaíap. r % ‘ /
Barcelona. . . . . . .  Roearnúraí. .  i . . .‘. ' ** ^ 1 ’ » ; ,ftt

' 1 ,'"■'■■/       "    ; "1,̂
Madrid 88 de A brü  de 1880.«El Jcfe del Gab&ete Central, 

Francisco Mora. , >

A dm inistración económ ica de la  p rovincia  
de Barcelona.

Sección de Administración.—Negociado de Contribuciones-
Por el presente se cita y emplaza para ante esta Adminis^ 

tracion ec mómica, por término de 30 dias, á Doña Inés A I- 
marguer, estanquera que ha sido de esta población, ó 4 sus 
herederos caso de haber fallecido, á fin de q^e responda á los 
eargos que le resultan en el expediente de alcancé que contra, 
la misma se tramita por faltas en el desempeño del expresado 
destino; en la inteligencia que ¿e fio verificarlo le parara el 
perjuicio que haya iufear. “

Barcelona 80 de Abril de 1880.*=Ei Jefe económico, Juan 
Oriol.

A dm inistración económ ica de la  p ro v in c ia  
de Málaga.

Por el presénte se cita y emplaza para que comparezcan 
ante esta Administración én el término de 30 dias, á los indi
viduos que al final se detallan, á fin de enterarse de un asunto 
que les competa; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Nombres de los individuos que se citan.
D. Antonio Aguado* Administrador de Rentas que fué da

esta provincia.
D. Pe^ro de la Herran, Interventor*
D. Teodoro Fernandez de la Somera, Inspector,
D. Francisco León, fomentador de pesca y salazón.
D, Antonio M^d1 na, id .;
D. Juan Alemán, id. *
D. Francisco Rubio, id.
D. Ginés Rodri^ez, id.;
D. Antonio Ganda, id.
D. Francisco Llórente, Id, *
D* Antonio León, id.  ̂ ¿
D. Juan Fernandez, id ./
Málaga 88 de Abril de 1880.=Ei Jefe económico, P„ A*, 

G. de la Peña. '

Superintendencia de las m inas de azogu e  
de ; A lm adén.

A las doce de la mañana del d la i9  del próximo mes de 
Mayo tendrá lugar ante la Junta dersubH8tas y en el despacho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en la Adminis
tración económica de Ciudad-Rea 1, nueva licitación pública 
para contratar ei suministro de 860 quintales métricos de yeso 
pardo de Alcázar de San Juan, de Herencia ó de Vil!arrubiader 
los Ojos, y 58 de cemento; de Pbrtland para el servicio de las 
minas de. Almadén, ^correspondiente al año ^cpnómico de 188G 
á 1881, bajo lqs tipos máximos de 5 pesetas por cada quintal 
métrico de yeso pardo y 19 pesetas por cada Uuo de cemento^ 
y denjás coúdieione^ dél pliego original que se hallará dé m a- 
mfieeto en la Secciqn administraiiva de . estji dependencia y  
®n| copia en la citada Administración económica, y que sirvió? 
de!base para 1| celebrada él día 6 del actual, que ha sido acu 
lada por la Súpeiioñdad. *

Nq se admitirá ninganá ppaposicion qué exprese los precios- 
en fracciones Ide céntimos jdq peseta. 7

Las proposiciones be presentaran en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cé
dula personal del postor y la cart$ qp,pago, que acredite ha
berse depositááo en las Cajas déslgiíádaé á l  erecto la cantidad 
de 180 pesetas en dinero,"ú sú'equivalente en papel admisible 
del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que se preseníéñ eú -ú » 1 «soló1 puntó en el total importe de 
los artículos |u e  compreiide esta subastarse abr*rá acto con
tinuo licitación á viva vdl pbr éspacíó de un cuarto de hora 
■entre los, firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hicie
se mejora, se declarará el, ,]P©maíc A f ^ or del que hubiere en
tregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación 
superior y del resultado de la simultánea.

Lá fianza consistirá eñ 840 pesetas en metálíoc ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las áis¡ u ici nes 
legales. (

Lo que se anuncia al público par* gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la suoasta.

Almadén 83 de Abril de 1883.=Manuel Rniz Moreno.

Modelo de proposición. .
Enterado j l  que suscribe del pliego de condiciones para con

tratar el suministro de 860 quintales métrico*? de yeso pardo? 
y 58 de cemento para elMáervioio de las minas de A .maden» 
correspondiente ni año económico d* 1880 á 1381, se compro
mete ácumplirlas f  é réálizar él mismo á los precios d e . . . .*  
(expresado por letra) pésétas y . . . .  .céntimos por cada quintal
métrico de yeso pardo, y pesetas y . . . . .  céntimos por cada
uno de cemento. , , •. :rj , .

(Domicilio del que suscribs, fecha y firma.)

Junta diocesana de construcción y  reparación  
de tem plos y  edificios eclesiásticos de la  d iócesis  

de Cartagena.
En virtud .de lo dispúesto por Real órden de 31 de Msrzo 

iipróximo pasado* se ha señalado el dia 14 del próximo Mayo, á 
la ¿orajje las onde de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del templo parroquial 
devSan Juan de ésta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata,^importante la cántidad de 4.75,4 pesetas 98 céntimos. 

,r L a subastarse celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción ̂ pijLpíicajda con fecha 88 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta, diocesana; hallándose de manifiesto en la . Secretería do 
ía miéma, pará conocimiento dél público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto* 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s- 
. tándose en su redacción pl adjunto modelo; debiendo, consig
narse préviamente como garantía para tomar parte én ésta su
basta la cantidad de 838 pesetas én^dirféró ‘ó eñ efectos dú la  
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 89 du 
Agosto "de 1876. /  . v . . /• . •

A cau^ pliego de proppsicion deberá acompañar él docu
mento qñe acredite haberse verificado el depósito del modo ^uer 
previene dichá ihstruccioñ: 1 ■

Murcia 43 de Abril de 4880.*«El Presidente déla Juntadlo— 
cesa»á»Al Obispo de Cartagena.

r/  t ^ Modelo de proposición,' , ^ \
D. H.'N., vecino de. . . . .  * enteradq delanuncio publicado con 

fechaiS de Abril del corriente aro de 4880, y de Jas condicio
nes que le  étigén para la adjúdíbácioh tie las dbráé fie repam- 
^Cion del tetoplo parroquial de' San  ̂ Juanyse compromete;» 
to rnar á su cargo 1a conetrufwcion .dq las juismas * ooa e s tr íe »
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?nj*eiott 1  los expresados requisitos y condiciones, por la 
¡cantidad d e . . . . .  ■'**’ ,

. (Fecha y  firma del propon ente.)
■ M o t a .  . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo. 
é  mejorando lisa-y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que ¿erá desechada toda proposición en que no se 
Exprese determinadamente la cantidad éú pesetas y céntimos, 
©sérita1 eñ létrá, por la que se eomprotneta el proponen te á Ja 
©féeúcion dé las obras.

instituto provincial de Salamanca,
Tribunal de oposiciones- & úna plaza de Auatiliar de lé  sección 

ie  Ciencias naturales y  Físico- Químicas, m eante en .il htsH- 
tuto de Avila*
■ El señer opositor á dicha plaza D. Jusn PótTÓrdinas se. 

presentará el dia 40 de Mayo prójimo, á las tres y media de la 
tarde, en el local núm. 7 del Institu to  provincial deargunda 
¿enseñanza de Sala manea para proceder á 3a realización del p ri
mer ejercicio con-arreglo á lo dispuesto en el reglamento-de 1. 
ú» Mayo de 4864. »

Salxmanc!. 81 fie Abrí! de 18.80 —El Secretario del Tribu
na], Jerónimo Cid.=V.* B.’=E1 Presidente, Doctor Cabaiiero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  la  v illa  d e  Haro .
El Ayuntamiento constitucional de esta villa has acordado 

asear á pábilos subasta las obras que se han de ejecutar para 
Ja conducción de j.gues potables á Ja población, con arreglo á 
loa planes, condiciones facultativas y económicas que obran 
tn  esta Secretaría. .

La subasta ba celebrará el dia 24 de Mayo próximo, á 3as 
doc^de la mañana, en Lrgrcño ante el Sr. Gobernador civil 
dé ?á provincia, y en Haro en la Sala Cor sistorial.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente modelo adjunto»

Para tomar jarte en Ja subasta es preciso que dentro del 
sobre que encierre 3a proposición acompañe á esta una carta 
$é pago en que se justifique haber depositado en la Adminis
tración económica de Logroño, ó én la Depositaría municipal 
da esta villa, Ja cantidad de «500 pesetas.

Haro 23 de Abril de 1880.=E1 Presidente interino, Eladio 
Alejandro,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en Jos periódicos oficiales, relativo á la construcción de las 
oÍr*s para Ja conducción de aguas potables á 3a vilia de Haro, 
¿é Compromete á ejecutarlas, con estricta sujeción á Jos planos 
y  condiciones facultativas y ecéñómicas que aprobadas por el 
S t.  Gobernador civil de la provincia se hallan de manifiesto 
in ’j í  Secretaría d e l, A yunta miento, por la cantidad d e . . . . .  
/en  letra) pesetas*

V--" (Fecha ?  flraa  del proponente.) .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES. 

 C á d iz.

D. José Paredes y Chacón, Teniente de navio de primera 
i&Isse de Ja Armada, agregado á esta Comandancia de Marina 
y  Fiscal de un expediente.

Por t i  présente mi primer edicto, y en uso de las faculta
des q te  xfee están' éoiicedidás por S. M é l Rey (Q. D.G.) en sus 
Beales Ordenanzas, llamo,cito y emplazo áD. Francisco Prado 
y  AViléra i&ra que en el término de 80 dias, 4 contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en 
e s t a  Comandancia; en la  inteligencia que de no verificarle le 
parará el perjuicio que previene la ley.

Cádid 23 de Abril de 4880.±=José de Paredes.
M ad rid .

■ jo A gistm  Cárcelen y tiza , Teniente ¿él segundo batallón 
¿el regimiento infantería de Sevilla, núm. 33.

Habiéndose ausentado de la plaza de Logroño, donde se ha
llaba disfrutando de licencia ilimitada desde el 23 de Setiem
bre de J878, fecha en que regresó del Ejército de Ultramar al 
d» la Península, el músico de tercera de este regimiento José 
Mateo Zalabarda, 4 quien estoy instruyendo el oportuno expe
diente en averiguación* dé su paradero; usando de las faculta
des que en estos ce sos con ceden la s  Reales Ordenanzas 4 los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado músico de tercera, señalándole Ja 
guardia de prevención del cuartel de San Mateo en esta capi
ta l, donde deberá presentarse dentro del término de 20 dia», 
& contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; en caso de hó*presentarse en el plazo señalado sé 
ségufrá el expediente y sé le sentenciará ¿ri>ebeldia.

Madrid 19 de ALril de 18S0.=Agustin parcelen y Liza. *

D. Cárlr s Sánchez Montes, Comandante, Capitán de infan
tería y Fiscal de esta plaza.

Habiéndose ausentado* del ¡cuartel que . ocupa en esta Corte 
e l depósito de bandera para Ultramar, donde sé hallaba el cabo 
primero Estéban Martin Jua ̂ procedente de la Brigada sani
taria de la Península, contra el cual instruyo sumaria por de
lito  de primera deserción desde «i indicado depósito y como 
presunto autor de un asesinato; y  usando de h s  facultades que 
conceden les R ta’es Ordenanza» 4 JoS Oficiales del Ejército/ 
por el presente cite, IJamo y emplazó por tercer edicto al ex
presado o&bo Estéban Martin Juan, señalándolé las prisiones 
fBpitare» de 5»n Francisco deesia pla&e,>donde deberá pre^em 
tarse dentro del término de 10 dias, 4  contar desde la publiea- 

del presente, 4 dar sus descargos; y de no verificarlo en el

término señalado se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.
Madrid 22 dé Abril dé 1880.~=V* B.*=-Sánchez yM on tes.i  

Por jsti mandato,* el Escribano, Sevcriatío Martínez. . ~ |

D. C árlQ S  Sánchez Montes, Comandante graduado, Capitán 
de infantería y Fiscal de esta plaza. j

Habiéndose ausentado del cuartel que ocupa éii esta Corte 
el depósito de bandera para Ultramar, dónde se hallaba él 
soldado del mismo Faustino Morales Carmonay procedente dél 
b&tallón cazadores de Arapiles, contra el cual instruyo súthaU 
rio por delito de primera deserción; y usando de las facultades 
qtté conceden las Reales Ordenanzas 4 les Oficiales del Ejér
cito,. por el presente cito, llamo y emplazo por tercero y últb- 
mo edicto al expresado soldado Faustino Morales, señalándole 
las prisiones militares de San Francisco de esta plaza, don dje 
deberá presentarse deptjQ del término de 10 aias,: 4 contar 
desde ]& publicación del presente, á dar su descargo; y de no 
verificarlo en el término señalado se seguirá la causa y sé 
sentenciará en rebeldía. ' /

Madrid 22 de Abril de 1880.=V.# B.#==Sanchez yM ontes.=  
Por su mandato, el Escribano, Severiano Martínez.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A r z ú a .
D. Modesto BolafíoPeñamaria, Juez del partido ¿le Árzúa, 

en 3a provincia de la, Coru ña. > - ,
Hago publico y notorio que en el Juzgado de mi cargo y 

por la Escribanía del que refrenda se presentó demanda ordi
naria por él Procurador D. Ramón Garpfa Ramos, con poder y 
á nombre de D.> Pasoual Martínez Iñiguez, vecino de San Vi* 
cente de Barres, contra Antonio Pereira Aldariz, de Sáñ V ef 
rísimo de Ferreiros, ausente en el dia en ignorado paradero  ̂
sobre rescisión del contrato de venta de bienes procedéntes 
del iglesario de San Mamed de Ferr^eirts, donde radica, otor
gado por el primero Afavor del segundo por escritura de 29 
de Mayo de 1877 por ante el Notario de esta villa D* Juan 
Pife zas Freire, á la que se acordó la providencia siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Bola ño.—Por presentada la ante* 
ceden te demanda con el pagaré satisfecho de la Hacienda y un 
recibo simple, rubricándose ámbos por el actuario y sellándose 
con el del Juzgado; se admite cuanto há lugar en derecho di* 
cha demanda, de la que se confiere traslado al demandado An
tonio Pereira Aldariz; y mediante la ausencia del mismo en 
ignorado paradero, se le emplace por edictos que se publiquen 
en el Boletín ófiótál de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  fiján
dose también en el pueblo donde el sobredicho tuvo su última 
residencia, 4 fin de que en el término de 20 dias comparezcan
á contestarla; y se devuelva el poder 4 este Procurador, que
dando en autos la suficiente razón. v

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez.
Arzúa 14 de Abril de 4880.=Está rubricado.-*José Fran

cisco Diaz.»
Y en su conformidad, 4 medio del preseñte se cita y em

plaza al ^Antonio Pereira Aldariz á fin de que en el término 
señalado comparezca 4 contestar la demanda mencionada por 
medio de Procurador con poder en forma.

Dado en la villa de Arzúa á 46 de Abril de 4880.=Modesto 
Bol&ño.=»De órdfn de S. S., José Francisco Diaz. X—1427

Lacena.
D. Pedro de Blancas y Molero, Escribano de actuaciones en 

el Juzgado de primera instancia de esta ciudad de Lucena.
Doy fé que en dicho Juzgado se ha seguido cauéa criminal 

de oficio por hurto contra Andrés de Reina López, natural y 
vecino de esta ciudad, de estado soltero, albañil, de 47 años, 
hijo de Vicente y de Antonia, y Joaquín Ortega y Castillo, dé 
la propia naturaleza y vecindad, soltero, velonero, de 17 años, 
hijo de Rafael y de María Antonia, en la cual recayó la sen
tencia que, copiada con el pronunciamiento que le Continúa, 
dice así: _ ;

«Séntenciá,—Eri la ciudad de Lucena, á 41 de¡ Setiembre 
de 4879, el Sr. D, Lorenzo Jacobo Sánchez y  Cotorruelo, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido:

Vista esta caúsá, séguida dé oficio contra Andrés^ Reina y 
López, natural y vecino de esta dicha ciudad, soltero, albañil, 
de 17 años, hijo de Vicente y  de Antonia, y Joaquín, Ortega y 
Castillo, de 14 propia naturaleza y domicilio, soltero, velone
ro, dé 17 años, hijo de Rafael y dê  María ^n|o»ia^ combos sin 
instrucción ni antecedentes penales, por hurto:

1.* Resultando que en la mañana del 26 de Marzo de 4879, 
y en ocasión que Estéban Jiménez y Aviia paseaba por encar
go de Francisco Montes, capataz de D. Eduardo Alv&rez, los 
olivares de dicho señor, llegó al que posee en el camino de Ca
bra y sitio nombrado del Mocholar, de este término, en donde 
encohíró á tres muchachos cogiendo aceituna en dicho predio, 
llamados Andrés Reina y Joaquín Ortega, no habiendo podido 
sorprender más que 4 estos, pues el otro salió corriendo sin 
ser conocido, ocupándoles una taleg4 llena de aquel fruto, que 
contenía como una cuartilla, llevándolos.donde estaba el refe
rido capataz, en donde se tomó nota de los nombres y apelli
dos de los agresores,)r§9iIjiieqdo la taléga 4 esta ciudad^á dis
posición ;d¿LSri Alvarez, á quien participaron lo ocurrido; h e
chos que se declaran probados. > * ;*

RésuíUndó que instruida la formación del correspon
diente sumario ép virtud de denuncia presentada por el Pro
curador D. Juan Bautista Cabeza, en. nonqbre de-D* Eduardo 
Alvaréz, se recibió inquisitiva. 4 lô t procesados, I09 que ̂ expu
sieron, qpe habiendo salido de está cípdid en 3a mañana del 
dicho dia con objeto dé rebuscar aceituna,recogieron como un 
célémírffy al regresar & esta ciudad pasaron por una estacada 
que nó estaba cogida, y observando que h&bia mucha caida al 
pió de los olivos, cogieron de ella otro celemin que reunieron

con la anterior, en cuyo momento se presentó el Estéban, con
duciéndolos ála estacada: que allí inmediato habia varios aceU 
tuneros, en donde por el capataz se tomó la* indicada nota, 
quedándose con la talega ocupada y  viniéndose 4  esta ciudad, 
asegurando' que hablan ido los dos solos y sin mandato de 
persona alguna; hechos que también se declaran probados:

3.# Resultando que evacuadas las citas de los testigos pre- 
sencialés. del suceso, todos convinieron en 63, no habiendo po
dido adqumr indicio alguno respecto al otro muchacho qué se

v dice acompañaba 4 los procesados, por cuanto estos aseguran 
que iban solos: ''

4.* Resultando que la aceituna ocupada, y que consiste 
prpximampñie encuna cuartilla, ha sido estimada en la .can
tidad de una peseta 50 céntimos, según la declaración presta^ 
da por los peritos nombrados al efecto:

5.* Resultando que los procesados han sido reconocidos 
por los testigos de cargo; y calificado el delito por el Promotor 
fiscal, se elevó la causa á plenário; renunciándose por Ja de
fensa de aquellos toda clase de prueba:  ̂ ; •

6A Resuitándo que pasada de último estado al Promotor 
fiscal, presentó su .escrito de acusación pidiendo se les conde
nase al pago dé la multa de 125 pesetas y aL de la& costas; y 
conferido trasladñ á los procesados, se ha pedido por la repre- 
sentaejoñ dé uno y otro ‘la absolución libre:

1.* Considerando que los hechos declarados probadcs cons
tituyen el delito de hurtóffrustrado eú cantidad menor de 40 
peseta^ del cual son responsables en concepto de autoresvios 
procesados Andrés Reina López y Joaquín Ortega y Castillo,, 
toda vez que con ánimo de lacro y sin violencia ó intimida
ción én las;pérsonas ni fuerza en la cosas se apoderaron dé la 
aceituña que les f úé ocupada sin la voluntad dé su dutóó:

2*# Considerando que en la comisión del hecho de que se 
trata ha concurrido Ja circunstancia atenuante 2 /  dél art. 9.® 
del Código penal, toda vez que los procesados sé hallan en la 
edad ñienór de 48 años;

8/  Considerando que si bien el delito de que se trata ée 
halla previsto y penado en el núm. 5.* del art. 531 del citado 
Código con la de arresto mayer en sus grados mínimo y  me
dio, teniendo én cónsidérácipñ que e l valor dé la aceituna suá- 
traida es el de una peséta 50 céntimos, y teniendo en cuánta 
las anteriores circunstancias, hay necesidad de rebajar la pena 
4 la última de todas éílas;y como la multa es 14 éoñsidefaáW- 
como tal de^todas las escalas graduales, esta es iá aplicable 
al.caso: > ■

4.* Considerando que el responsable criminalmente dé Ún 
delito ó falta lo es también civilmente, y está obligado alpagó  
de las costas:

Vistos les artículos 530, núm. 5,# del 531, 93, 66, párrafo 
segundo del 86, circunstancia 2.a del 9.*, 41 ,18,22 y demás de 
general aplicación del Código penal, el 12 de la ley de 18 de 

. Junio de 1870; ' :
Fallo que debo declarar y declaro: primero, que los hechos 

declarados probados constituyen el delito dé hurto frustrado: 
segundo, que de él son responsables en concepto dé autores los 
procesados Andrés Reina y Joaquín Ortega: tercero, que ha 
incurrido cada uno de ellos en la pena de arresto mayor: 
cuarto, que no hay méritos para exigir la responsabilidad á 
ninguna otra persona, y en su consecuencia que debo conde
nar y condeno 4 cada uno de los procesados Andrés Reiná y 
López y Joaquín Ortega y Oastillo al pego de la multa dé 121 
pesetas y,al de las costas procesales de por mitad, sin que haya 
lugar a la indemnización al perjudicado por haber recobrado 
la aceituna sustraída; debiendo aquellos sufrir por insilven- 
cia de la multa la detención correspondiente á razón de un día 
por cada 5 pesetas: consúltese esta sentencia con S. E. el Tri
bunal superior del territorio, aljque se remitirá la causa por 
conducto de su limo. Sr. Presidente, prévia citación y ehaplá- 
zamiento de las partes, quedando en la Escribanía^el actua¿ 
rio él oportuno testimonio de resguardo. •

- Y por ésta mi sel^éhcia,‘definítiva:zx&éñlé^jú^hflb,1 átf 
pronuncio, mando y firmo.*=Lorenzo Jacobo Sánchez^

Pronunciamiento.=«Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. D. Lorenzo Jacobo Sánchez y Cotorruélo, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y sú partido, éstáñ^ 
do celebrando audiencia pública en el dia de hoy, y en pre
sencia de varias personas.

Lucena 11 de Setiembre de 1879.—Pedro dé B íancae^  
Molero.» 'M *‘

La sentencia inserta está conforme con su original, 4 qpe 
me remito.

Y habiéndose practicado diligeneias en busca del ¿Joaqúiñ 
Ortega con el objeto de citarle y emplazarle para qué en ;él 
término de 40 dias .comparezca 4 usar de su derechp ante^lft 
Excma. Audiencia territorial de Sevilla * ,no., hab^ido&'%l¡ia 
habido, se expide Ja, presente éMnla,.pará^udnsefcdciie¿h'ét 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Ma¿rid^.4: Jos 
nes prevenidos y en,cumplimiento de lo mandado por e l señor 
Juez de primera instancia de este partido en providencia del 
dia de ayer, ' ’ % _

Lpcena 20 de Febrero de 4880.=»Pedro de Blancas y  Móléro»

 M adrid.-B uenavista. 
; , • ' J' >• .

Por el presente, y en virtud dé providencia del Sr. Jupf 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta^ capijfcak 
refrendada por el Escribano ( ûe suscribe, sé emplazará Jos qu^ 
resulten ser los ¿ererferoá dé D. JoséGeíaber y Hore para qp$ 
en el término de nueve ¿fias imprprogables comparezcjan, p ®  
sí ó  por medio de legitimo apoderado á  c o n te s ta r  Ja/jiemanda 

' deducida por Doñafeátolína Hore y Enderjz con D. Félix Luis 
; Ramos Prieto y díbboi herederos sobre terperia de.ttpqor Jlp, 
, recho al cobrp de cierta spraa. , , ,l5 , \ 1

Madrid 82 de Abril áé 1880.—EI Escribano, BonifaeW 
Guillen. x ' . x!--1424
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M adrid-Centro.
En virtad de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 

j  uez de primera instancia del distrito del Centro dé esta capi
tal, se hace saber que en la junta de acreedores del concurso 
de los Sres. Vidal hermanos, celebrada el dia 29 de Diciembre 
último, fueron reconocidos, entre otros, les créditos de los se
ñores A. Pegícr y A. Garhicr; Parolé Shutér y Delmuns y Vi- 
lamala, cuyos domicilios se ignoran; y no lo fueron los de los 
gres. Landon et Gledell; Rolland et Sheny; Da Costa Rialtte 
-et C,; Federico Erkens; Sil Freres; Behamch Trinquesse et C.; 
A. Bassgef y O/; L. Tdlotí Balourdetr et Radiere; R. Vimard; 
Cbr fíeliessen íils de J. Larique hermanosTR. Cruzado de 
Lara; Manuel Váldés, y Evaristo Paños y Laguna, cuyos do
micilios también se ignoran; y con el fin de qué llegue á su co
nocimiento y recojan de la  Escribanía del actuario D. José 
María Miller y  Arróspide; sita en el cuarto entresuelo de la 
®&sa múm¿ 9 dé la plaza de Bilbao, los documentos y cartas- 
circulares expedidas por los síndicos y que les son referentes, 
se les bita por el presénte para que en él térñíiríd de 45 dias 
puedan vérifi-i&rlo; bsjo apercibimiento de 'que trascurrido di
cho término sin haber comparecido ¿ impugnar los acuerdos 
tomados en aquell a j unta no se dará curso á ninguna recia - 
macion contra ellos, y parará á dichos acreedores los perjui
cios que baya lugar. '

Madrid 24 de Abril de 4880.**» V.® B.^B&rnuevo.—El ac
tuario, José María Miíler. X—1425

Madrid.-Hospital.
En virtud df p|()yidepcia del Sr-Juez de.primera instancia 

áel distrito del Hospital de esta villa, ee saca ¿yanta en públi
ca subasta el quinto de la dehesa de Zuarraz, denominado La, 
Ca*>a, sito en el término de Polan (Toledo), lindante al Norte con 
el rió T s j a l  Sur, conf las dehesas, de Castejon, Fuente delí 
Caño y Borril; al Este con el quinto núm. 2, llamado de la Ca
silla, y a,l Poniente con el propio; rio y la citada dehesa de Cas-; 
tejón. Tiene de cabida ¿78 fanegas, 10‘celemines, tres cuartillos ? 
y nuevewe/5tadales, equivalentes á 271 hectáreas, 91 áreas y 99 
eentiáreas. El terreno en su generalidad está destinado á pas- 

,tos y una pequeña parte á labor, conteniendo algún anhelado 
,áó álamo, .acebnches,, enebros, cornicabras y otros arbustos, y 
upa^casa donde habita el guarda, que es también de los otros 
doé quintos. ' . ? ? ■ :

El remate será doble y simultáneo en este Juzgado y en el 
de Toledo; se celebrará eld ia  29 delpróximo mes de Mayo, á 
látina de la tarde; será adjudicada por este ál mejor postor que 
résúlte en uno y otro punto* los cuales habrán ¿de depositar 
para domar parte en él la cantidad de 1.000 pesetas; regirán 
las demás condiciones que estarán de manifiesto en uno y otro 
Juzgado hasta el dia de la subasta, y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la cantidad de 60.800 
pesetas que sirve de tipo para la misma.

Madrid 17 de Abril de 1880.===V,f jp.#=Solís Liéb&na.?^El 
Escribano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X—1422

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del, distrito? del Hospital de esta villa, se vende en pública su* 
basta una hacienda con parte de riego denominada Les Laure
les, en el camino del propio nombre, término municipal de Te- 
guerte el Viejo (Islas Canarias), perteneciente á D. Joaquín 
GarcíaMesa, vecino de, Santa Cruz de Tenerife , destinada al 
cultivo de trigo, papas, tabaco, cochinilla y millo, con laure
les, árboles frutales, casa para el dueño * habitaciones para el 
me^iaperp, salón y alpendes, de cabida 30 fanegas, i 
, -Elremate se celebrará en este Juzgado y en el del partido 

de San Cristób^l4 dê  Laguna el dia 12 del mes de Junio 
próximo,Aja una de la tarde, hasta cuyo dia estarán de ma
nifiesto en la Escribanía dem i uargo las condiciones de la su
basta y la escritura, e& que consta más,;extensamente la des
cripción de la finca * á la cual no se admitirán posturas que 
por Jo ménos no cubran las dos terceras partes de 1¿ cantidad 
de 36.655pesetas y 25 céntimos en que pericialmente ha sido 
íásadp, y se adjudicará por este dicho Juzgado al que resulte 
mypjqr postor en uno y otro punto. ^

Madrid 24 de Abril de 4880.=V.® *B.®«Solís Liébana.-»E1 
actuario, Licenciado Angel González de Corda

das. ^ X—1423
f íí?í- ,, —Ttr.— ■ —? , ‘

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr; Juez derpírimera instancia dél distrito del Hospital de 
esta Corte, se llama á lovqüe gpfcfeaU con derecho á las car
gas que gravitan sóbrela casa núm. 43 de la calle de Tudes
co» de ésta ¿capital, y ¿que son las siguióntésí ?
lis Gn censo redimibkrd& 3.997 rs* ^  maravédisydog tercies 
áii capital, y 147flrs. dereutd lüláñó, impdésto^or DñAnibnid 
y Doña Angela Duran i  fávor dél convento de SañWObmin- 

según escritura de m  denDíciemb##de4805? ante el Escri*- 
bano D. Miguel José García de Lamadrid. rv-

:;Un» obligación por 49.400 ís.  ̂y tres vales de &? 450 pesos 
que D. Antonio Duran reconqoi^debér^pqña Teresa Muñoz 
en escritura de 49 de Setiembre de i806 ante D. Juan José Ra-

* Hna fianza por 25.000 rs. á responder dé la admiújstrácipn 
íéLeátanquillo de Platerías, conferida á fiéñaMairíá Tüéntes, 
•egúií escritura otorgada por D. Angel Duran; en ‘d^ ífi-
Membfé dé4825 ante D. José Máríáde Gar&mehdi. " ‘

tféltfbió' én préstamo de D. José Andrés Martin én’escritur¿ 
ánfe’Dj Qen&rO Antonio'Rubio i  SO de Mayo de ' * * 

Otra obligación de 6.708 rs< eri faror de D. Francisco Víc- 
«?do »%cufya iihpc?sicioñ aparee» de la escrittra de2.de 

Oetúbré de 4841 ante el Escribano D. Juan Miguel Martínez.

Y un crédito por 42.308 rs. que quedaron depositados en 
D. Pablo Maroto al tiempo de adquirir la finca de D. Angel 
Duran por escritura de 40 de Marzo de 4830 ante D. Claudio

.■ Sanz. '  ■1“'' ‘
Se previene que dentro del término de 30 d ias, á' contar 

desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, han 
de comparecer ¿ deducir sus pretensiones* en el icdip&do Juz
gado; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término 
sin verificarlo se acordará la c&ncdlacion de las cargas, y que 

i los antecedentes quedan de manifiesto en la Escribanía del 
infrascrito, Fuencarr&l, 24, tercero.

 ̂Madrid:26 .de Abril de 4880.*=E1 Escribano, Antonio Mér-
¡,e o s . A  ... . B    X—1444 •

Madrid.—1¿ atina.
I En virtud de providencia dictada por él Sr. Juez de pHme- 
| ra instancia del distrito de la Latina de esta capital en autos 
■ejecutivos, se sacan á pública subasta para su venta varios 
| muebles tasados, en 47.324 pesetas; señalándose para su rema
te el dia 40 de Mayo próximo venidero, S la una de su tarde, 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado, no admitiéndose pro
posición al que préviamente no justifique haber consignado en 
la mesa del Juzgado 500 pesetas.

Madrid 27 de Abril de 4880.=E1 actuario, Francisco Mar
tínez. ■> X—1416

MedinaHidonia. ■
D. Joaquín Cebeiro y Sánchez, Secretario de gobierno del 

/ Juzgado de primera instancia de esta ciudad y sü partido, y 
Escribano de ¿ctuacionés del mismo.

Doy fé que en causa seguida en este dicho Juzgado y por 
mi presencia Contra Isabel Reyes Sánchez por lesiones, se ha 
dictado la;sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Medina-Sidonia, ¿ 9 dé Ene
ro de 4880, el Sr. D. Rafaél Perez de Torres, Juez de primera 
instancia de ella y su partido:

Habiehdo visto está causa instruida de ofició contra Isabel 
Reyes Sánchez, natural de Paterna de Ribera, y residente en 
Alcalá de los GazüléS, caáada, dedicada ¿ la» ccúpaciones de 
su sexo, de 42 años, sin instrucción, de regular conducta y 
sin antecedentes pénales, por lesiones ¿ .su cbñvébiha Antonia 

-Monje Heredia; y ; - - * V
4.® Resultando que como á las diez de Iá ̂ üiañana ddl 27 de 

Junio último Antonia Monje Heredia é Isabel Reyes Sánchez 
se encontraron en la pl?za de Santo Domingo de Alcalá de los 
Gazulés, y agrediendo esta á aquella la golpeó con un palo, 
lesionándola, observándosele por los Facultativos una herida 
contusa en la parte superior y media de la región parietal iz
quierda que interesaba los tegumentos; otra en la parte supe
rior y media de la región frontal, junto á su unión con los 
parietales, interesando también los tegumentos, y una Contu
sión con erosión de la piel en la región mastoidea derecha, 
declarándose de esencia ser de pronóstico reservado, y necesa
ria para la curación de asistencia facultativa, que se obtuvo 
en 5 dé Julio siguiente, sin que ¿  la ofendida quedara defor
midad ó impedimento para dedicarse ¿ sus habituales ocupa
ciones; hechos que se estiman probados: .

2.° Resultando que; por la procesada, en su indagatoria, se 
confiesa la cuestión habida con la ofendida, negando haberla 
golpeado, y que sólo la empujara dejándola caer, y con una 
olla pudó herirse, todo ello por disgustos que con la lesionada 
tuviera por decirse tenía relaciones ilícitas con su marido:

3.® Resultando qué el Promotor fiscal, en su escrito de acu
sación, há sóliéítádó dé condene á la procesada Isabel Reyes 
Sánchez en la pena de dos meses y un dia de arresto mayor, 
sus accesorias y pagó de las costas, procesales, solicitándose 
por la defensa se le imponga la pena en su grado mínimo, en 
el caso dé constituir los hechos un delito y no una falta; y

4.® Ccdisiáerhndo que siendo; probad ó qué las lesiones in
feridas ¿ Antonia Monje Heredia tardaron en feu curación más 
de síéte dias yjiáéhbé áe treinta, teniendo necesidad para ello dé 
asistencia facultativa, es de estimar por tanto que los hechos 
probados en ésta causa constituyen un delito de lesiones mé- 
nos graves, previsto y penado en el art. 433 del Código penal:

2.® Considerando que la delincuencia dé la procesada Isa
bel Reyes Sánchez, en concepto de autora del acto justiciable 
que ántes se califica, se justifica por cuanto racionalmente sé 
aprecia de sü declaración, así como por las de les testigos del 
sumario, siendo por ello criminalmente responsable del ex
presado delito; y sin que sean de apreciar circunstancias ate
nuantes ni agravantes ¿ regular'su penalidad:

3.® Goñsiáérando que renunciadas por la ofendida las accio
nes que pudieran Competirle, no es de decíar&r ía responsabili
dad civil de la procesada; y

4.* Considerando que á tbdá persona criminalmente rés-f 
ponsáble de uú delító sé lé entienden impuestas por la ley las 
cóstás prbcééálés:f ' a ^

Visto lo solicitado por el Promotor fiscal del Juzgado y, 
defensa de la procesada; el art. 432 del C¿digó penal, y los 41, 
43, 48, 2S¡, párrafó segundo; 47, 62; Reglas 4'/ y 7.4 der82; 9T 
con su escala gradual, y el 42 de la ley provisional de 48 de 
Junio de 4870 sobre ’reíoriha en él procedimiento criminal;

Fallo que debo declarar y decláro: primero, que los hechos 
probados; en esta causa constituyen un delito de lesiones m i
nos graves: segundo, que es autora, y criminalmente Respon
sable deréxpresado delito la píócéáada ísabeí íleyes Sánchez, 
cuya delincuéiíéia sé justifica por prueba de confesión y de 

i testigofenérceró,' qiisifir1 r¿gkí¿f ía f péhaiidád^déf delito que se 
, castiga hóson dé apíe ciar Ci^cératóncias atenuad tes Ai agra- 

vantésí éüíírto, que ñó há fuV¿? i  Hécí&rar ía responsabilidad 
civií de í¿ procesada por haberse renunciado por ía ofendida;

' y quinto; que la procesada ha incurrido en la pena de arresto
'• . T áte v- '  \ f, í  •r’ ‘i -  v  C ̂ i  V- ■(
i  mayor, su^ accesorias y pago de las eostas procesales; y que 
1 en su virtud debo condenar y cóndénoIsabeI Reyes Sanchez

en la pena de dos meses y un dia de arrestó mayor; en laa^ 
accesariss correspondientes á dicha pena principal y que sean 

compatibles con el' sexojle la procesada, y al pago de las cos
itas procesales: consúltese esta sentencia con la Sala de Iq cri
minal de la Exorna. Audiencia del territorio, ¿ donde se re
mita, esta causa original po r' ê  * conducto prevenido, ^préyia 
citación y emplazamiento de í&s pártes.enlegal forma,>librán
dose para ello, y por lo respectivo ¿ la procesada, el oportuno 
despacho al Juez municipal de Pateéna de Ribera, donde resi- ' 
de aquella, y quedando el oportuno testimonio dé resguardo.

Y por esta mi señtéücia, definitivaihénte juzgando; ¿si la . 
pronuncio, mando y firmo.-=Rafael Perez de Torres. ' '

Pronunoiamiento.«=Dió y pronunció la anterioé sentencia 
.j 'P;.. Pcrez de Torres, Jpez d» p|*i^er^iq^¿uofcia 
i dé estáeíudaá y sa.paitído, é^&u l̂o oolebrando Ja audiencia 
pública de este dia.

, Medina-Sidonia ¿ 9 de gqerq de ^880.-^Joaqüin Cébeiro.®
[ La sentencia Jnsprta, está conforme con su orriginal qn. 
causa citada, ¿ qué me renaító.

Y para su inéércj.oñ en latGaceta úe. Madrid, toda vez que 
ge ignora el actual paradero de la procesada Isabel Reyes Sán
chez, y sirva de citácion y emplazamiento á la misma, para 
que después de los 40 dias siguientes a dicha inserción se 

-persone dentro de igual término en la Superioridad del terri
torio ¿ nombrar Procurador y Abogado que la representen y 
defiendan: en dicha, causa; apercibida que de no verificarlo se 
le nombr&ráá de oficio, pongo el preiente, que firmo en MeMpa- 

iSidonia ¿ 27 de Febrero de 488D̂ o V.® B.®«= Perez-Woáqqin. 
Cebeiro.   j

D. Tomás Maroto Salado, Juez*de primera instancia c(e esta 
uiudád y su partido. , * ¡

Por este primer edicto se cita,Hama^^y emplaza ¿ loéqüese 
crean con derecho ¿ la herencia de D. Juan Bautista' Mendi- 
laharzu, natural dé Baigorri, eri Francia^ domiciliado que es
tuvo en .esta ciuíad, dé estado soltero, que falleció en. la mis
ma el 44 de Enéro de 4878 sin disposición testamentaría, 
para que dentro de 60 dias, contados desde ía publicación de 
este anuncio en el Bohtin oficial de esta provincia, 'comparez
can á deducirlo en forma en este Juzgado en los autos que se 

^instruyen sobre dicho abintestáto por la Becribániá .del in- ' 
ífrascrito: si así lo hacen se les oirá y ■admihistrérájusticié; y 
de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, paráfi- 
doles el perjuicio qué es consiguiente. .

Dado en San Sebastian á 22 de Abril de 4880.«=Tomás Ma
roto Salado.^Por mandado de S. S., Ramón Antonio dé Güe- 
>eca. ( X—1426 "

Talavera de la  Reina.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Talavera de la Reina y su partido.
Por el presente segundo edicto y término de 20 días se cita, 

llamay emplaza á todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes que dejó á su defunción D. Joaquín Soria Porta
les, vecino que fué dé ésta ciudad, para que se personen en 
este Juzgado legalmente representados á deducir sus acciones 
en los autos de abintestato que cursan en el mismo y Escriba
nía del refrendatario; habiéhdolo hecho ya, en nombre de Don 
Luis Tiburcio Soria y Portales, hermano del difunto , el Pro
curador de este Juzgado D. Práxedes Villareal y Jiménez.

Dado en Talavera de la Reina ¿ 26 de Abril de 4880.^=yi- 
cente Rodríguez J unquera.«5»Por mandado de, S. S., Antonio 
Recio. X—1420

Vina Joyosa.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia del 

partido de Vil la joyosa, i ! -  *
Hago saber que D. Juan Bautista Eserig y Linaée»; licen 

ciado en Jurisprudencia y y^eipo de esta villa, Registrador in
terino de la propiedad del partido de la misma desde e| 2^ de 
Setiémbré de 1874 á 29 de Mayo de 4875, ha solicitadó por es
crito ante este Juzgado sé le devuelva la fianza que á 'íás Re
sultas de dicho cargo constituyó en la Caja sucursal de, Depó
sitos de Valencia, y qué Si efecto sé anuncie su pretensión en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gxceta^jde iáfApRj»
un semestre y en cada uno de los meses que comprende, c i- 
x i . ■ a >< jc* ¿o ci&fítr# o :rtando ¿ los que tengan que .deducir ¿uguna reclamación para,
que lo Verifiquen dentro dé dicho mrínino áríte esté Juzgado.

En su virtud, trapurndo^eÍ| térínino del llamamiento 
correspondientó al quintó ^és/Se dicho semestre, se ciía por 
Séxtb y últimc) edficté á  lo» qué'ién§án, qüe deducir ájgüxia te-  
cíamkclofr cóútréí éí‘ éxprésaáo ttegistrador intenéo^á fin de 
qüé lo Utilícea dentro dé lgs eeis me^eé por qué se pubjica su
pretensión én el Boletín oficial v Gaceta’̂  Madrid , qué te r-
r  v. nr u - ,  o í  «ft  ñau t o  i .minan por el presente, pues en otro caso la parará el pefjuicio, r  ■; , * !; w*, , .u Cu y í% nlíi, - -que haya lugar. rtV ,.f ,t ¥  -

Dado en Villa joyosa ¿ 24 dé Abril dé Ífe86.«*=Feáerico 
Stern.«=Por su mandado, Miguel Vacilo.

NOTICIAS OFICIALES
■‘.l. i 'i .í - lG  ^ i a< í i ;5 ':'v  'C U I .v i

; Compañía de los ferro-carriles de A sturias
» ■;» '< c í  .-o y  i ¿ Galicia - y - f  -
Ei Góúéejb t i  ádmlñíétí’áción' dé CÓnipáñfá ééñt&ia 

Aj únit^geh^aJ^hxW ldrd iáaria^éñ^>eg >¿eeíbnistai( la  
misma, que tendrá lugar en esto Got^  
calle de San Sebastian, núm. ,2»d dia;49 de i Mayo próximo# A 
ia hóráileiáé dté de »ú t¿rde. ; ' ; ' , , . ,

í  dtejtoíi# Í3’a»f. W  ñ i  ‘M  é s t k m < &  totsís-
les^pueden asistir á la j anta^todó» lós ^ io h is ta s  de ia Com- 
pañía; pero para
urg) posea por lo ménos 80 acciones, que habrán de depositarse
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m m 10  dias de anticipación al señalado para celebrar aquella.
E l derecho de asistir á la junta no puede delegarse sino en 

xrtro accionista que ya lo tenga por sí mismo.
Los depósitos de acciones para asistir á esta junta se

IharSni . -*

E n Madrid, en la Caja de la Sociedad general de Crédito 
líovifiario Español, paseo de Recoletos, núm. 9.

En París, en la Caja de la Compañía, sita en sus ofici- 
m as, S8, Avenue de ropera. ^

Por cada depósito de acciones se expedirá el resguardo 
iíorrespondiente, y una papeleta nominativa y personal para la 
entrada en i a junta.

En esta se dará lectura íe  la Memoria del Consejo; se pro
pondrá la resolución reservada á la primera junta general por 
Jos artículos 16,18,38 y 35 de ios citados estatutos sociales, y 
ja reforma de algunos artículos de los mismos, especialmente 
del 6*

Madrid de Abril de 1880.=Por acuerdo del Consejo de 
administración, el Presidente, Duque de Sesto. X —1448

La U nion .
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS.

No habiendo tenido efecto el 26 del corriente por falta áe 
asistencia la junta general de El Porvenir de las Familias, se
gún el art. 35 délos estatutos, se cita por segunda vez para 
el 40 de Mayo próximo, á las tres de la tarde, calle de Recole
tos, 43, principal.

Madrid 27 de Abril de 1880.=*=Ei Director, E. Chao.
X—4415

C om pañía de lo s  ferro-carriles de Ciudad-Real 
á  B adajoz y  de A lm orchón á las m inas de carbón  

d e  B elm ez .
En los dias 25 y 26 de ^4i*zo último se publicó en Madrid, 

Parlé y  Bruselas una convocatoria dirigida á los señores accio
nistas,^ y redactada en los°«iguáentes términos:-

«El Consejo de administración, con arreglo á los artículos 29 
y  39 de los estatutos, convoca á los señores accionistas á junta 
géüérál ordinaria y extraordinaria, que se celebrará el dia 27 
¡de Abril próximo, á la tuna de la tarde, en el domicilio de la 

. Sociedad, estación de las Delicias.
Los señores accionistas que deseen asistir á esta junta de

berán, conforme al art. 31 de los estatutos, depositar 50 accic- 
nes^búando ménes y 15 diáé áhtes del fijado para la celebración 
ele Ja junta en cualquiera de las Cajas siguientes:

Eri Madrid, en ia de la Compañía, Plaza del Angel, nú- 
■mero 8, segundo.

cEpt Párísi en la de la Delegádión de la Compañía, Place 
I7endfibier,iiiúm.‘42^ ‘ ;

En la del Bánco dé Bruselas, rué Royale, núm. 22, Bru
selas.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus acciones 
van certificado á su nombre, en el que constará el depósito efec
tuado, y además una tarjeta de entrada expresando el nombre 
de les accionistas y el numero de acciones y votos que les 
pertenecen.

Los certificados nominativos mencionados en el art. 11 de 
J ob estatutos se considerarán como certificados de depósito.

E l art. 32 de los estatutos fija el medio para delegar la re
presentación en la junta general y para hacerse represent ar 
©n la misma.»

No habiéndose llenado el 27 del corriente las condiciones 
exigidas por los artículos 33 y 39 de Jos estatutos para la 
constitución de Ja junta, se fija para Ja celebración de esta el 
dia 15 de Mayo próximo, con arreglo al art. 34 de los estatutos. 
La jun ta  se reunirá á la misma hora y en el propio lugar de
signados anteriormente (estación de las Delicias)*
... Los señores accionólas que deseen asistir á esta junta de

berán, conforme á les artículos 31 y* 34 de los estatutos, depo
sitar 50 acciones cuando ménos y cinco dias ántes del fijado 
para la celebración déla junta en cualquiera de las Cajas 
siguientes:

En Madrid, en la de la Compañía, estación de las Delicias.
En París, en la de la Delegación de la Compañía, Place 

’VrodAme, húin. 12.
En Bruselas, en la del Banco de Bruselas, rué Royale, nú

mero 22. 'HU: j
Los depósitos efectuados, lás tarjetas de entrada expedidas 

y  los poderes remitidos cóñ motivo de la anterior convocatoria 
á  jun ta  para el 27 del corriente Abril serán aceptados como 
válidos para la junta del 15 de Mayo.

Con arreglo al árt. 32 de los Estatutos, eí derecho de asis
tencia á la junta puede delegárse en favor de|persona; que 
tenga por sí misma el derecho de asistir a ella.

Madrid 28 de Abril de 1880.==E1 Administrador-Director, 
José Canalejas y Casas. —X

A y u n tam ien to  co n stitu c io n a l d e  M ad rid .
De los partes remitidos por la Administracion principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y visita general 
áe policía urbana, resultan ser los precios dei lo i artículos de con- 
nano én el dia de ayer los siguientes: ’

ICarne dé vaca, de 4 41 á i ‘45 pesetas el kilógrámo.
Idem de Carnero, k 4*44 pesetas el kilógramo.

, Idem de cordero* á 4 ‘44 peseteap^kilógramo.
^tocino aiejo, de 18 á 4 8*50 pesetas la arroba; de t'84 á 0*871« li

te * , y  de 4*82 ¿4*9# el kilógramo.
Jamón, de 12*50 á IT50 pesetas la arroba; de 4‘t i  ¿ i ‘75 U li-  

te% y de 1*87 i  3*8# el kilógramo.
Fa*. de dos fibras, dé 0 38 á 0*54 pesetas, y de #‘45 á l*et el kiló- 

fTramo. u
Garbanzos, de 7*50 ¿47*5# pesetas la arroba; de #‘29 ¿ #‘74 la 

t e s ,  y  de #‘61 á 4 ‘54 el kilógrgmo.
Jadías, de 6 á 8*50 pesetas ia arroba;de #*15 ¿ #‘3 7 la  lite s , 

y  de 0*54 á 0*8# elkilógr|imo. ' \  - ■
Arroz,de 7 ¿9  pesetas la arroba; de #tl # á #‘17 lá libra, y  de #‘05

é  0*8# elkiiógramo.  „
Lentejas,de 5 ¿ 7 p©setas Ia arroba; Ae #‘l l  á #‘i9  la libra, y 

m  0*54 á •*«! el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 *5# á 4 *75pesetas la arroba, y  ¿0*45 elkiló- 

jgr&mo.
Idem mineral, de i¿  4 *41 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo. 
Cok, de 0*84 á #‘87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo. 
iabon, d e f4 á 4 5  pesetas la arroba; de 0*50 ¿ 0*80 la libra, y de 

!«#• á m  el kilógramo. 1
Patatas,de 4*87 á 2*87 pesetas la arroba, y  de 0*44 á 0*4Ola libra. 
Aceite, de 45*50 ¿ 47 pesetas la arroba; de #*58 á #*«0lalfiwr», 

f  de 41*4 # á 44*1# el decalitro. ; ,
Fino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*21 ¿ 0*17 el cuartifio. v  

#14^55 á 6*98 el decálítro.
petróleo, de 7*60 á 8*90 pesetas el decálitro.
Wrigo, precio medio, á 4 6*08 pesetas la fanega, y  á 29*4 ó el heotólitre.

* Cebada, precio medio, ¿6*02pesetas laíanega,y á 40*89elhectóhtro.
Nota.—Beses degolladas en él dia de ayer.— Vacas* 47$.—Car Be

ses, 4 4 5.—Corderos, 808.—Terneras, 88—Total, 4.479.
Su peso en küógramof..,», 46.435*

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

rumos n i ancAunAcion. Pts. Cénts. pciítos dxrkcaudaciom. Pts. Cénts.

Toledo .*    2,485*07 C iu d ad -R ea l......... 4.978 4#
Segovia.  .......... . 778 07 Pozos de hielo interv. »
Norte.,. . . . . . . . . . . . . . .  8 028*48 Fábrica de gas, cok y
Bilbao   794 ‘38 residuos.. . . . . .  ¿ ¿. .  »
Aragón.. ........ ....... 1.34 7*62, Mataderos.»,,. . . . . . . .  43.045*75
Valencia.........................  4.889*40
Mediodía  45.774*78 *
C o r r e o s , ^  .a44*48 0b Total. . . . . . . . . .  43.768*54.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Abril de .4889.. .

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotizacion oficial del dia 28  de Abril de 1880, comparada con 
la del dia anterior. 

<«■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■ *  MW— W É É — — — — É— — IMIH— Wfl'tn 'BU

CAMBIO A.L CORTADO.

FONDOS PÚBLICOS. :5- ;■
Dia *7. Dia J8.

Aentaperpétuáal I p o r 4 # # . . . . . . .  . 47*17 .47-45-4 24^2-47i'ii"
á plazo. * 47*47 4 |i finpróx.

pequehm 47*4-0 47*47 4 ^ 5
á plazo » i 7*27 4 ¡2 fin próx.

ídem id. exterior ah8 por 40 0 ... k 48*50 »
: pequeños. » 48*50

¡leuda amortizable con interés de # po?
, 49# interior.. . . . . . . . . . . ;  , 38 55 38 50

v  ̂ á plazo. 88* ¡0 »-
38,‘35 ».

Idem id. id., exterior...................  . . . . .  » »
pequeños 44 ojo »

Deuda.del personal. . . . . . . . . . _. . . . . . .  76 ô o ¡ »
Bonos del Tesoro, emisión de 4 879.......  94 95 94*95-90-95 OiO

m  mntidades p qumes. 94*95 94*90
Banco Hipotecario, cédulas al 7 por 400.... » 402 0(0
Idem id. al 6 por 100. .. , . . . . .  ■,... 99*50 99*30-50*40
Idem idMbilletes hipotecarios al 6 por 400. » 4 01*50
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 

6 por 400, serie in t e r io r , . . , . . . , , . .  .. 98*90 98*90-99 010
no publicado. » 98 95 p.

en cantidades pequeña» 98 90 99 0¡0-98‘90-99 0(0
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas  ............... 98 0{0 98 0(0-97*95
' ' .' 4* "cantidades pequenm , 98 0(0 98

no publicado » . 97*95 p.
Acciones de carreteras generales, 6 p>r 

400 anual, emisión de 4,° de Abril de 
4 850, de 4.000 rs., . . .  . » 82*50

Obras públicas de 4.® de Julio, de 4858,
de.2.00Ó rs.,........................ ________ . . .  54‘50 54 0(0 -

Obligaciones generales por ferro-carriles:
de2.000 r e a l e s . . 36*95 36*60-85-75

no publicado. 36*80 . , 86*65 d.
í pl'izo. » 36*82 4(2-90 fin pr.

pequeñof. » 36*75
no publicado. » 36*65

Idem id. de 20.000 r s ......  ....................     36*70 »
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . .  36*60 »
Acciones del Banco de E spaña., ______   274*25 274*50

no publicado . 274 0(0 . 271*75
Idem de lá Sociedad Tranvía dé Esta

ciones y Mercados de Madrid. , » »
no publicado.| 94*75 94*75 d.

ObligácioneS de la misma.  ___ . . . . . . . .  1 * »
no puúh'cado.8 85 0t0 I 85 0(0 d.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

■ :: sa ü .  iiim vito . • ba»#j n in v ic id

f 4 (4 » ' : i " L©gí®á®0*®; par .   ̂ : J
d8@y*# 4(4 Lor$&So *« r» w ■ ■ 41 j2t ■ * m ■
i ic a i t® ..* .  » 4(4 . 4 0(# »
-Imexí&.e.*. * 4(8 ' M á l a | á . p ar. " »
v i l a . . »<>••• ' 4(2 - ; »  M u r c i a . . » " p a r ,  *
'adajox^.*,.* par* o ..iAl O r e a s e . . . 4 . „ 2   ̂ u k

» . 4(4 O v ie d o ,. . ,  5i8
'• é ja r . .« « .^ ' 4(2 •Paléncik, : * 4(4 ' ^ *' ^
¿ ílb a o .^ ié ^  8(8 /»  í i P a lm a  MalJ.» 4(4| , -  » \
á rgos,» .^ .*  4 (2d . v P am p lo n a . . , í » 4(4^

Sácere».. . .V paK  ' J P o n te v ed ra *  4 ( i r
5¿di*.:#:¿:; s i 1.  :}''par<-'- * par:  ̂ ‘
C artagena.., par. » S a la m a n c a ..  8(4 / i 0- - *
C astellón .... 4|4 $ . S e b a s tia n  4^4 «
Sindad-Raél. 4 0(0 » S an tan d e r.»  < pa#.’ V
Ió rd o b a ..^ ¿  par. y » ^ i a ^ J r u z f f » .  ^ (8
J c r n t a . .» . .  * i2d . » S a n tia g o ..»  • , 4(4 . .
-snenéa. .  • . .  * ^ S é g o v i a . . . 4 (1 . ®
/arrol   4(1 m S ev illa ...»» . par. r  ̂ » -
$erona....«. Jlf •,» S o r i a . 4(2 ¡
;Iijon. o * .. * 8(4 » farragoná., 4;4 »
Iranada.... par. » F ér u é l....« . par. %
Jaadalajara. 4 4(4 fo led ó * ..., 4 4(8 f , ©
U r o . . . . . . .  ,4j2 , :ft¿ela..,.^.,, 4. #|# : »
t n e lv a . . . . .  » 4(4 Yaleácia.1. .  7 P¿r, »

-̂ í#. •Valladolidvy ■ -8{8
:aen... . . . . .  par. n V ig o . . . , . , . ,  4(2 »
laresFromt* • P » . . » V i t o r i a 4 ( 4 /  »
LeoÉ..*v*v¿ 4(4 » Zamora.»».. ■ 8(4v »
L ó r l . u S 5 p «4(4 » - Haragoza.». 4(4 ,, ,r.

; Pkr," .,v , , L  . ,

B a lsa s  e x tr a n j e r a s .  /  f

; i J <  PARÍS  2 7 BE ABRIL.

Í 8 ptír 40# exterior.; * á 47 3(8;J
3 por LOO interjor^.*. i  . a i'-.; -■* i

2 por 400 amort. in t .  á » V
2 por 4## amoft. ext., á »

r /  V#bÜgnoic»ei#/^.;dé„A* deja UÍa ido C u b a .,... ¿ 442*5#. .

'• í - * * ‘  ’ 5 ;
C o n zo lid a d o s ín g le se s ......  ...............   á 99 8(f6%;Vi

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, ¿ 90 dias fecha, din., 48‘50. '
París, á  ocho diás vista, fr., 5‘07. ^

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Abril de 1880.

TEMPERATURA I)
ALTURA 7 humedad de) airo.U

a n » i6  del barómetro ——— ~—h PIRECCI014 ESTADO
HUMA». reducida TERMOMETRO

á 0o y en . y claie del Tiento, dei cíele,
milímetroc. . . . .  humede-

■ ' ______ ,ee0t cido. _ _ _ _ _ _________

6 dé la m. 700*37 .4*9 f ‘2 N. N. E. ¡Brisa..  Ais. nubes*.
9 de la m. 700*93 8*5 5*6 E ... . . .  B* lig.a Idem.

42 dél dia.. 700 92 43*6 9*0 S . . . . . .  Idem.. Nuboso.
5 de lá t ..  699‘94 46*5 9*8 S. E i;v Calma. Ideir.
6 de lat>. 700*24 <0*7 6*2 N. N. E. Brisa ..  Idem.
9 de la ñ .. ‘701*09 |  8*4 5*2 N, E . .. Idem .. Cubierto»

temperatura máxima del aire, á la sombra.. ........  47*0
ídem mínima de i d . . . . . . . . . . . . . . . .  .........   0*0

D ife r e n c ia ..........  .........   47*#
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 26*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal     54 *5

Diferencia  ...............   24*6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros,.. . . . . . .  »

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 28 de Abril de 1880.

ALTURA TEMPE-baromótri- DIREC- FUERZA ESTADO
 ̂ caá 6o y ratnra ' - ■%; ■ ..v - ESTADA

LOCALIDADES M nivel: del en grados clon del dial del
mar en mi- cente- de la mar
Kmetros. simales, viento, viento. dele.

S .Sebastian. 7548 9*5 S O ... Brisa.. Cubierto. Tranq.a
Biü)ao. . . . . .  757*6 7*5 N. U .. .  Idem .. Lluvioso.. Movida
O viedo...... 757*0 7*0 c S. S. O. Idem . O. c,*, id . , »
Coruña(7h.); 757*5 4 4*2 S. E . . .Jldera .. Nuboso.. . Tranq*
Santiago. . . .  759 5 9'8 N. E . . .  Idem . .  ídem. . . . .  ».

Oporto (7 h.). 759*6 i 4*0 N ... . . .  Idem ..  Despejado. Bella.
Lisboa (7 h.). 759*3 40 9 N. N. O. Viento. Idem . . .  Idem.
Badajoz..... 754*8 48’6 N .,  Calma. Nuboso .. »

S.Fern.(7h.). 758*4 4 5*2 O. Brisa.. M nuboso. Bella.
S ev illa ...... 764*9 4 5*0 S O ...  Idetn.: Despejado »
Tarifa, . .  ¿..  ,758 5 46 0 Idem... Nuboso . . .  Rizada,.
Granada.... 757‘3 43*0. Ó. . . . . .  Calma. Idem .. . . . .  »

Cartagena... 755*8 47*5 S . . Idem.. Casi cub.*. »
Alicante  758*4 49 6 N. E . . j Brisa .. Despejado, Rizada.
M urcia...... 757*3 4V‘s O. S. O.ddem, . Celajes .. »
Valencia.... 757*4 15*6 O.. . . Idem ,. Nuboso... »
Palma . . . . . .  756*6 f4‘4 N. E , .. Caima. Cubierto. .  Tranq.n
Barcelona... 756*2 43*4 O.._____  » Nuboso. 1. P.oleaje

Teruel,, . . . .  .754*7. 8*2 N. O .. .  Calma, Idem, . . . .  *;
Zaragoza.... » 44 4 N. O ...  Brisa, . Idem .. . . .  »
Seria. . . . . . .  755*3 5*4 N. O . Idem ,. ídem. . . . .  »
B urgos...... 757*3 4*0 O . . . . .  Calma. Idem. . . .  »
Valladolid... ... 760‘8 5*0 S .O .. Brisa.. íd e m .... .  .»

'Salamanca.. 756‘0 5*8 N. O ... Idem.. Despejado. »

M adrid ..... 758*3. 8*5 E. . . . . .  B.Mig.VAis. nubes.
Escorial  764*2 6*6 N. E . . .  Brisa.. Nuboso ..... w
Ciudad-Real. 757*4 42*6 N. . . . . .  Idem.. Despejado. »
Albacete.... 757 9 4 4*2 O [Idem..  Nuboso  »■

D ir e cc io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
 ̂ Según los despachos recibidos, ayer llovió en Alicante, Badajoz* 

Bilbao Ciudad-Real, Coruña* Granada, San Sebastian, Santander, To
ledo y: Vitoria, y  nevó en Avila. ,•

A nuncios.

C OLEGIO DE AGENTES DE NEGOCIOS DE MADRID,— CON AR
re :lorálas Ordenanzas por que se rige y gobierna este Colegio, se 

convoca á junta génefal ordinaria el dia 30 'deí corriente,' á las ocho 
y  media de|Ia n<|oh% en su domicilio, calle.de San Marcos, núm. 26. 

Lo:que se avisa á los Sres. Colegiados para que se sirvan asistir. 
Madrid 27 de Abril de 4 88Ó.==E1 Secretario, Eduardo Cavia.
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jk fl& .P E  MAYO CONSAGRADO J l L a  SANTISIMA V im m M A M A ,  
por María de la Peña: segunda edición. Véndese al precio de una 

peseta en las principales libréhías. , f

SANTOS DEL DÍA.
San Pedro d e Verana. Mártir; "Safa Rolerio, abad, y San Hugo*

Cuarenta Horas:én la igle^a de Religiosas de Santa Catalina  ̂
(calle def'MéSóH he"“Pa-redes).

E S P E C T Á C U L O S .
TEATRO DE LA COMEDIA—(Compañía italiana.)—A las  

oéhó ^  L ^ M a n i t a s  de oró.

T E A T tíd¿DÉíA PO LO .-~4lW ¿ĉ é y  media,—Turno im par.-- 
PrimrH, (parte.—La varita  dé fa'rtudes.— Il ferocci rom tini.—* 
A n d a lu é e s^ y a lle g ó s .^  Qué ustedes ló pásen  bien.

A las diez y  m e d ia d  Segunda parte.—A rista s  para la 
htínflkMláilé.-^La i&ty de San* Balandrán. * ^  j *

' TEATRO ,Í)Ei ¿ A  las ocho y  m e d ia .-
A benefitíió de^sir luffórS w m r á *  de obstáculos.— H asta maña-  
tiá  (monólogo).

DE tÁ R IE D Á pÉ S.—A lás nu eve.-L oIa y  P«- 
piíti^&Dbde r'e tratütéeik ■hu:lM uHin ipÍllo ’con suerte.— Sin  co~ 
mér^nihéberlp. ' ' '

T̂EjA’H R t i esclavo $e su cu í-
fa ^ V a m o & e h  M r ñ .0JP ( ? 1 ; ‘

" "CIRdo t)E  tR IC E  (calle de la s  Infanta^).—A las óchp y  
media.—Grta, función de ejercicios ecuestres, gimnástico#; 
acrobáticoé y  cómicos, bajo lâ  dirección del Sr. Parish.


